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EXPOSICION

Seftor: Las anonnal~dades que vie
neri observándoSo:l. en los serv.icio5 que
prestan a I.os titulares de Clases pa
siYas del Estado los apoderados o ha
bilitados que reciben podere, de aque
llos para g¡estionar y percibir sus nó
minas" inducen a proponer las opor
tIInas modificadones en evitación de
los perjuicios que en no pocos casos
han t.;ufrido los pensionistas de los
Montepios civil y militar y los jubila
d08 y retirados.

La garantia juridica que el Estaido
adaptó y que tradicionalmente subsis
te para el pago de haberes, es el docu
mento llamado "fe de vida", que se
expide ,por los Juzgados municipales
en E."paña y por los cónsules de ésta
en el extranjero; pero resulta que por
vicios de I,a práctica y por concurren
cia, a veces, del espiritu delictivo, se
expiden fes de vida en localidad 'd,is
tinta a la de la resi'dencia del titular
y se falsifican, como ha ocurrido en
varios casos" objeto de eXipediente, en
los que la Dirección w:.neral de la
DeucLa y CI31,·es pasi,vas comunicó a
los delegados de Hacienda respecti
VOs que, por mediación de la aboga
da 'dd Estado pasaran, como lo ef•. c
tlJaron, el tanto de cu~a a los Tri
bunales de J\I'Sticía, que procedieron al
.procesamiento y, en su caso" prisión
dt los. haibtlitados culpab):s. Estos ex
te~ie!'tes obran en las respectiyas de-

.....aclones y aunque por fortuna no
'on muy numerosos, son sin embar
ro, lo bastante significati~os para re

~. come,ndar una reforma que ~mpida,
'·en Jo ,posibl'e, la expedición dc fes
,ete vida de pero::ptores fa.Ueddos, a
'Cunbre de los cu,,1el puedan seguir

raMo 101 apoderados que tenlan
"ltoIm'ración notariai o administrativa.

Estos casos serian por I,i solos 'sufi
cientes a ddel'1l11inar la supresión de
la fe de vida y a sustituirla, conforme
es práctica generalizada en gran nú
mero de países, por un conu:t con fo
,tografías de los ftulares y con sus fir
¡nas estampadas que sustituyeran tam
bién el documento llamado "nomini
lla ", en las que se escriben las firmas
de los poderdantes y apod'. rados, pe
ro no parece conveniente ·proponer ra
dicalmente la anulación de la fe de
vMa, por ~Icr el único docum~nto ju
ridico de garantía, no obstante sus
defectos" conforme se ha indicado, y
porque tal documento, emanado del
Registro civi·I, tiene conexioroes espe
ciales con otros aotos de la vida ad
ministrativa.

Pero como la realidad demuestra
que no es la predicha suficiente base
para garantiza1" los intereses del Es
tado que ha satisfecho sumas a pen
sionista.s fallecidO!', es <bIigado adop
tar rnt~:didas que complementen aquel
documento, para lo cua'l podria esta
Mecerse la confección de otro con ~;¡

rantias fotográficas y de firma, y en
su caso dactilar, que corrija los abu·
sos ha"ta la fecha observados, debien
do, si s!~ acepta eS'ta mod.ificación.
il~staurarsc el s'ervicio paulatinamente
y por via d,e ensayo, con uno de lo~

menores grupos de p~rceptores, ya
que IIf:gan éstos a cerca de 100.000
y no '.'ería prudente engendrar pertur
baciones entre lami,ta'd que, a·proxi·
madamente, ·cobran por mediación de
apodlerado.

Por otra parte" no está regulada co
mo debiera la relación entre éstos y
sus poderdantes a 1018 efectos de la
comisión Que percib:n por el cobro
de haberes, gestiones d·e cXlpedientes,
traslad'oi, acumulaciones de pensión '1

incluso présta.mos, cuando 1018 efec
túan, y como es dificH la normaliza
ción ,de estas relaciones sin que pre
ceda la corre&ponIJienlJ~ organización
de los apoderados, habría que estable
cer su cdlegiaci61l" dictaooo, al efec
to, un r·eglamento en Iel cual deberia
fijaflse el arancel de honorarios profe-
sionlle. a percibir, lacu&ntla de la

fianza y las demás modalidades que
sea conwlllÍente establecer para la me
jor re;ación entre los apoderad()s y
poderdantes y en'tre aquéllos y la
Administración pú'blica.

También está recomenda'do modi.fi
car preceptos contenidos .¡n el regla
mento dictado para la ejecución del
E..·tatuto de Clases pasivas y en el
real decrcto de 14 d~. septiembre de
19.25, relativos a la mayor garantía
en la revista de Clases pasivas, ha
ciendo obL¡garono un fichero en todas
las provincias; dar cOlDI¡>atibil1dad en
el ej.:rcicio· del cargo de apoderado a
losfuncionarios del Ministerio de Ha
cien,da Que no prelsten servicio en la
Dirección general de la Dteuda y Cla
,:es pasivas; a prorrogar el plazo de
baja en nómina hasta cinco meses,
sin percibir en ESlPaña y díez. en el
extranjero y a establecer que las va
cantes de' pa.gador de Clases pasivas
que no tengan el carácter de funcio
nario, sean cubiertas mediante con
curso entre 10, di.:. Hacienda, con la
fijación de las fianzas y c<¡o.ndiciont's
que se 'designen. .

Estas y otras prevenciones que de
berá conte",~.r el reglamento, 'después
'd~ estudio que realice la ponencia
que oportuname.nte habrá que desig
nar, llevarán a conclusiones eficaces
para mejorar el servicio de clases pa
sivas en su relación con 1Xlderdan
tes y apoderados, y con aquéllos y la
Direc<ción genera'l d;e. la Deuda y Cla
ses pasivas, evitándose al propio tiem
po loSo abusos observados.

EX!puestas las anterjores considera
ciones, el Presidente del Consejo de
Ministros., por acuerdo ije éste, tiene
el hol'lor de someter a V. M. el si
guiente proy1e;cto de decreto,

Sl'oal
A L. R. P, de V. M.o \

DAwASO BIRENGUlR Fu.Ti

REAL OIECRETO

N6m. &750

A propuesta d'CI Pruide&Me de Mi
COREejo (fe Mmdstros, y ele acuerdo
con éate,
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Capitanee,

U:LACI6M QtlZ P CITA

D~~ ornm lo digo a: V. E. para
~u conocimiento y d'Cmás efectos. Dios
~uaroe a V. E. muchos años. ,Madrid 13
de febrero €e 1931.

.señ~r Director genera:! de Prqllll.racÓII
de Campaña.

Señor Inte~or~ <Id Ejército.

CircJllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio<> guartle) se ha ~ disponer
(jUC los oficiaJes de Carabinel'05 com
prettli~ m la siguiaU rd;Dón, que
comienza con D. Máximo Me.ta Peñai
ha y termina con D, Angel Agüit Ex
tranera, pasen a servir Jos eatinos q1le
ea I.a misma. se les ~aJan.

De real orden 10 digo' a V. E. para
6U (XJOllCimient.o Y ckmás efc:d(}lS. Dios
guarde a V. E, muchos afias. lladrid 13
de febm'o de 19:t1.

ALFONSO

-

ASCENSOS

DESfI;INOS

(De l:a. GO<'eta naím. 44.)

8ubsecretarfa.

REALES ORDENES

tibo de haberes de Clases pa,';'ivas y la
de gestionar expedient/:s íle esta na
tura'leza.

Art. 6.° Queda !Juogado cuanto
s~ oponga a e-te decreto. para cuvo
cumplimiento dictará el Ministro -d!.
Hacienda las oportunas di~osiciones.

Dado en Palacio a d:cz de febrero
de mil novecientos treinta y uno.

F..xan3. Sr.: El Re.}" (q. D. g.) ha
,t~d<? a b~ corader el~ supe
.rlor IIlrneihato a aos subjefe~, de taller
de <:ort1Planento de la Brigada Obm"a Seilor...
)' T.llIpOgráñc~ de Estado 'Mayor, don
Ma.r;ano Rojas MoraJles. D. Ram6n
Abella Vera y D, Leopoldo Ruiz Ar-
mentler09, procedentes delreanp'azo de
1927, y a los del rniMlO CITJI*o, escaJa D. Máximo Mata Piefi-"'- de d's-
y CUl'liJX1 del reoem¡)latzo dlc 1928. don ...........
José Millán Pisonero, D. SeOutián ~Joe forzoso en 1a C'JaTta 'rq ión,
O'Connor Látil, D. Mal1'Je1 Vá-z:Quez afecto a la Comandancia de Ba~lo
Ocllal1do, D. Jo!é Sunyé y Fernández lIa, a activo a I.a kil{" Urida.
de la ReglIt"l"a, D, Alberto Pérez Ma- D. E~o ÚI/1vete Heorlláncb, de
tute. D. Rafael Dai1lo Manso, D, Lau- ~. Comanlancia de AIg«iTaE', a la de
rcano Gar.achana Muñoz y D. Luis Cu- \- IZca!ya.........t G • Callad - ·d
bero Manzanares. por haber sido de- D. TUllUilS a.re:ra .0,. ase"" 1 o,
dar;¡,(los atPtvs .para el iIlSCenso y re- de la ~ta de GUlilNZCoa, a la
u!lir la~ con:licioll'e's de'! artículo 448 idell d-e A.1geclras.
\ Igente rogi'amoe,nto para el r«:.ilrtamien-
.(l', Y . l'l'cmpla:zo del Ej·é-n;¡to de 1~5, Tenientes.
.;¡,>.~nalld(}seloes <:n el que !e les confie-
re la a.ntigii>o1akl de esta fecha Y que- D. José Rodríguez Fernitldetz. de ?is
d.an¡J·o afeJctos al Cuenpo en que skve'11 ponible forzoso en la~ región,
:xtualll1lente. afecto a la~ia de Huelva y

De r<:a.1 ,,roen lo dí~() a V. E. para en comisión como illSopector de Aleona
S:l ccmodmien10 y d('GTIás- efectos. D,i(l-S les en AI.meI\1CI·r'alle;o (Batlajoz), a ac
,l!uar.de a V. f':. mu-chos a:íios. Madrid 13. tivo a la de Madrid, ceosamo en dicha
d~' ft"~m:ro de 1931. I corni'si6n.

D. Manuel Martinez ESlpinosa. de la
aU&JfGlla 'Comandan::ia de Orenrse, a,la de Se

villa.
D. Sanvaklor Duhigas Novo, ingresa

ño del regimiento InfClllltería Murcia, 37.
a 'la Comaooanda de Orense,

D. P¡¡¡scual Forrando Hernál1Ji.kz, .•de
di9;xmible forzoso en 1-:11 teroera reglan,
afecto a la Comandancia de Alicanle y
.e11 comi'si6n romo in~or de A-1cooo-

Exomo. Sr. .' Como resultado de1 con- ,les en Sevilla, a activo a la de ~il1a,
cur!'!') al1JUn:iado por real1 orden de 20 cesando .,,en dicha comisión,
de enero ~r6ximo 1Jlll;sado (Do' O. nú-I D, GulotaVO de Nieva Ga.\lardo" ,de
mero 16), p¡¡¡ra ¡prO'V(cr una plaza de ¡C\i:S'ptmible forzOlIO en la cuarta ·rcglOn,
comamanf¡e de Estado Mayor que exis-l.afecto a la Con1oll.Iltl~ia de B;m:cloI1Q
t(' 'vacante en la Di!'Ie'Cci6n gelle1'll:1 de Y en comisión como msq)(.''Ctor de A!
P'r~)8rt\<:i6n de ea.fl1lP&fl.a el R~ (que. caholes el1 La Palma (Huch'a), a ¡~Cll
Dios guarde) ha ten1<io 'a Men desig- 1 vo a 'Ia de Huelva, Ol"Slllltlo ('1\ Il.cha
nar .para OiCU>¡>arla 811 de dicho empleo icomrsi6n. , . .
y Cu~npo D. ,Antonio Fernández de 1 D. Diego ,Martín Pr:eto, (\oc', h eo
,Rota y Too'man, aotuaJmente a.yu¡dant,e mandllillda de Na.varra a la de (,r¡~ll.1(k,

<de campo del Gene,ral de di!Vis.ión,. R~ID. Luis Garda Sás,eta, de la Coman
,~u11ld'::l jefe de la relpetilC1a: Di'I"'t'lOCi6l1 ~_ dan::.ia de :AIgecira's~ a la de Nava..'Ta.
lleral, D. AHredo Gut;érrez Cllaume. D. Ignacio Molina Pérez, de dispo-

Ven~o en dI:.cretar lo si~uiente:

Artículo l.· Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para reorganizar los
servicios de las Clases pasivas del
Estado en forma que ofrezca !a más
segu:a ~arantía, y a tal eflcct(l podrá
fa:u!tar. a la Direc("ión general de1 ra
Ulo pata qu*.· escalOl'ladaUlente y una
vez ultima',io; los trabajos, proceda:

Primero.' A expedir un documo:J)to
espe:ial de' identidad si no se e,table
cie.ra COlt cáracter general.

Segu·n'dó. A ,e.s.tablecer en las in- El Prealdente del Co_jo de KiDiatroe,
tervenciones de Hacienda un fichero DÁMASO BERENGUEll FUSTf
de Clases pasiva, para la mayor ga-

• rantia de la revista anual. sin perjui-'
cio de la facultad qu~ en todo mO-1
mento, corresponde a la Direoción ge
neral dd ramo, para comprobar en
casos dderm.inados la existenda del
perceptor; y

Tercero. Para que la baja en nó
m.ina de Jos titulares que dLjan trans
currir plaoos sin cobrar, no 'e pro
duzca en España, sino después de cin
co mensua.lidades y en el extranjero
Mspués de di~z a cuyo respectivo tér
mino deberán ~o\icitar los que en tal
caso "'e hallen la correspondiente re
habilitación.

Al't. 2.· Los a.poderados de CIa
ses pasivas, ~~an personas individua
les o colectivas., con más de tres po
dere. (l autorizaciones y en número
que ex;eda de 10 en cada localidad
~: colegiarán .a todos los efectos le:
I(ale~, con sujeción a las normas qu ~
se fiJen en el rcgl·amento que dictará
('1 Ministerio de Hacienda y en d cual
,(' contendrá nec-csariambnte, el aran
c:1 J);1rc¡ue ha .0<' reg-irsl: la perce;'
cl6n t1<' S11'; honorar.ios prof<'sionill<'s
y la cn:lIItía de las fianzas para g?ral:
lÍ.a 1"1 ('1 ejercicio {1l.'1 cargo, no de
hll'IHlo ~r menor, cn nin¡rún caso,
(!t'I 2'; por 100 del importe mensu;¡,l
de las canl:dad.'s (jue per.'iha <'n nOlll
hre de' ws poderdantes,,' ni de 1.500
1~:sL'tas dectivas.

Art. ,l.· Lo, apoderados inscritos
('11 el Colegio podrán g-estionar tan
sólo Io~ e,fI)edientes de Clases pasivas
y Sll~ J!l~I.lencias. previo pago r:le la
c(lntr,hu~lOn que ~"s corresponda ro
Il\(l ;¡~enles all'romiado' o colegiadl'ls.

Arl. 4.". Queda prohibido gestio
nar expc<1:entc's o percihir haberes de
C1~sc:; ,pas:rvas, a' todOl fune/ionario
que ·preste servjcio;· en la Direcci6n
gel~eral (~e la .Dr lIrla y _Clasc'S pasivas Sefíor Capitán generall ~ la ¡primera
() ell e~ ConseJo Supremo dcl Ejército . T~ión.
y. ~,far¡na. Podrán, sin embargo, pcr
cd)lr hasta tr<'s partidas de la n6mina
I1lcllsu;~1 qu~ estén a~ignada' a plerso
\las ~scpnl\¡entes o deoscend,ientes de
'dicho;, funcionarios, o que se hallen
(';)11 c.,:te "11 relaci6n de parentesco
dentro del segundo grado de colate
ral, d: consan'guinidad o afinidad,

Arl.,:;." Si por vacante ocurrida hu.
hiera d,' proveerse el· cargo de paga
clor di' Clases rasivars en la aetunH.
(la(1 cxisteat~ en Madl'irJ. la funci6n
"tlrreS1l0Il,!l-rll, cn lo Ruces,ivo' al ca.
jero de la DJrecd6n gcnerai de la
1ka,l;¡ y Clasl. s p:isivas, con la fiam:a
;¡!ríblll'Íllnes y deoel·c,o. que ('sta'bJece~
r;1 el !l1inbstro ,de Hacienda. entre las
"tll' fig-urará n,c~esariamente la pro
hi!,ic;()n de adm-itir. poderes para per-
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nib.le forwso en la ~unda r~o.·n, len A:l;cázar de San Juan (CiudÍld Real),l _ D.' Ram?n P::r~,f«nández, de la
afecto a la ComandancJa de c'\.1geclras a activo a la de Estepona, ceS7amo en Comaooanr::la de t-rUé'lva a la de Pon~
y en cooUsión como lmpector de Alco- dicha c~dón. ..tevOOn. _
hol~ en Málaga., a ;u;tivo a I~ .~ AI- D. ~~ián CeciJia. Jiménez, de la D.Jooquín P'~r)" Laiaga, de disponi-
~ectras.~ en d~a ComISI~. .~tI1!ancla de Astun3l9, a la de Co- ble forzoso en la tercera TegiÓl1, afee-

. D. ~atrJclo Ramos J)~ de VrIa..•de ·ro,,". . ' . • to a la Comandatria de Murcia y en
diSlPOmb1e forzoso en la. ~ma ~IOn,; D. Eme~o GUltard Ma.:,tmez, de la CQmisión ccrno impector de Alkoholes
.docto ~.;Ia~ de CádIZ y ,\Coma~ancta de La Coruña, a. la de en Qu:lQ1la (Cádiz), a. activo a la de
en COOU50IOll como ~tor de .A.lcoho- ~>\sturl36. Huelva, cesando C11 di.cba comisión.
Jes en Jaén, a activo a :la de GTanada, D. Amonio LQpez~, de la Co- D. Da.vid SallZ GoodIez ascemido
<ceoandD· C11 dicha comisión. ,n;a.rümcia de Cádiz, a' la de Coruña. de la Com:lI1daocia. de ~ooa a l~

D. Rafael Ba.haimoOOe Rómoero, ingre- D. Avelino Bal~os VIllar. de la ·misma. •
sado, del regimiento Inf~tería AJ1cán- C.omamancia de Algttinas, a la de Cá- D. Eduardo Linares. López, de dis-
tara, sS. a la ~ancta de Zam~. dlz. ponible forzoso en 1a tcroera r«:glon

D. J~ Caorreno L6pez, ~laQ¡-. . 1). lF~ín Arias Zarza, de la Co- afa:tQ a. la Coma.ttf.airia de Murcia ;
.mandanc:la de Navarra, a aa de Sa-,~manéla de Baleares, a la de ..bJge- en c~¡¡.:ó~ cOmo in!¡lector de A:lco-
manca. • .• clras. .• . . hoks en Córdoba, a activo a la de Va-

D.. Martín Gutierrez d«: Olstro, as- D. Juan R1)01l OliveT, de dioIpo- lencla. cesando en dicha c:.omtsión.
~:do, de la COOWQ;"lCJa de V61m- nible foroSó' en la. .octava región, afee- D. Ignacio' Fabregat Fa.bregat, die la.
~ta, a la ~ N.-arra. to a la Canandaocia de Lugo y en ca- Comaooancia de .Huelva a la de Ta-

D. Bent~PanÓID de- T~es,.,de la m:sión como i~tor die Alcoboles en rragona. '
·Coolank:kI....'a de Ba.I~, a 'la de As- .Granada. a actIVO a la de Baleares, ce- Í> ManueJ Ga • Cat'rasc() eni'
tunas. . : 'ando en dicha comisión. . . l' .. reJa <. ,ase I

D. José Guarido Sanclemoeú.oe aICeD- . D L' r_.-:... Vecín '-. d>..nn.nibte do, de :a~ de GrUlBda, ..
• ." • UlS .,......TlUO , lk. -Y".... . !a de Huelv3

<1100, de la Gomam:ao:la de BalIca~, forZlOSO en la segunda region, afecto . . .
a la misma. a la Comattlanc:a de Estqpona y en ~.. AntOQ1o. Osuna )!oreate, de ~hs-

D. .AtnbróSio Femández Sa;üoero Al· comisión como iJ19PeClar de AkohoJes en ponible forzoso en la tler'cera regl6n,
ViU'eZ, de la Comanlancia de Eatepona, .\'a!d~ñas (Ciudad Real), a a«:tivo a ~afecto a .~. Coma~ia die Valencia
a la.. de Sanl:Ióler. la de V3l!~ia, cesamo en dicha ca- y en comlSlQU como IDSfCdor de .Aleo-

D. Maad ~íaz Ro11án, a!t:CdÜdO. ~ _mi9ión.· ;holes en Bul~as (M'll'R:la), a ~IVO a
la Ccmandrancia de~, • 1& ma- . D." 1 Baha-....... T A..-. de la la. ~ Almeria, cesando en didta (;0-. """anue IIIv......e .....,..,..... rntSl6n
ma. .. . Ccrmatldancia de Vizcaya. a la de Lugo. . .

D. Jos~ G6mez RUlz. die ~le D. Juan Mariano B.lá.zquez, de diepo-· ~. Manuel AlfOl'l!iO ~. de ~IS-
forzo90 en • segunda ngi6n, aofecto a nib1c forzoso CTI la. iPr~ra región, pOlllble forzo,so en la. 9IVUDda UK16n,
la Coma.mancia de Cádiz: y en comi- afe:to a la Comamancia de Mad-rXl y a.fecto~.!~ <.oma¡~Ja de Gramde. y
4Si6n como inspector de Alcoholes en en C':J'I1ú.:ón 'COrtl() inspector de Aleo- .en cmuslo~ como Inspector de Aleo
J~ (Cádiz), a activo en la misma, holes CII Tomclloso (Ciudad Real). a holes. en 'p1I10S Puente (~n¡nada)'.1I: la
('-'sardo en dicha comi-sión. activo a J!:I de YizCaya. casando en di- de A mena',. c~ndo en .dicha ComlSl6I,L

D. José Ga:lán Rodríguez, ingresado eha comisión. D. Anton:~> Novo yazquez, ,a!cendl-
<ter regjnuento 1l1falltt>ría Rey. 1, a la; D. l{amul1 Martí1l\.."Z Blesa. de dis- nc., de t:a oLonta.rDaocia de. Málaga. a
Comandancia de ~eciras. \ Iponil:Jle forzo!lO en la Ipr-imera regióllto la. de V lz;c:e¡ya. . .,

D. Germán Akalá Beato. de la Co-, afecto a :a Comamancia de Madcid y D. Jose Casted Sena. de dlSlPolllble
11landaocia de Zamora., a -la de Barce- "cn comis:ón como i~l)OCtor de J\lcoho- forzoso en la gexta /t4égión, afeeto a la
l(llla. • 1:<.>5 <'11 La Rata (AJba,cete), a a«:tivo a ComaJll:1'ancía de Na.varra .y en comi-

D. Francisco FeTral y Díaz die Bus- ¡la de Cask-l1ón, cesamo en dicha co- ~ión como inB![)eCtor de Alcoholes en
tamante. de di~ioble forzoso en la se- '-misión. DaÍ!lTliel (Ciudad' Real), a activo a la
gUl\C.La región. '¡¡¡fecto a la Comaman-: D. Rafael Pércz Aleixandre. de la de Urida,' <:csando· en dicha comisi6n.
cia de Huelva y en comi6i~n c:omo ins- : Cc.m:n:1ar.-cia de cá!~'¡eilón. a la de Ali- D. _"-ntomo Otaodatrmlcl1i y Gómez
l>,ectOl' de AJkoholes en Ailicalnte, a. ac- .:an:e. . . de Bar~. de diSlPOnible forzoso en la
Uvo a la die Zamora. cesamo en dicita n. El~:'iqt1Je Mira Rul1, d-e dl5!POlllble Icuarta región afecto a la ComaOOa'l1Cia
comi·sión. • 1forzoso en 1{l primera ,región, afecto .a I de Tarrago~ y en comisión como in,-

. D. ~uena.ventura López. Sáo::hez:,. de la CO'II!<ln:1allC¡a de Madrid y en coml- i pector de Alcoholes en Yecla (Mtm:ia),
(j¡9pOIJI'ble forzom en la ,pnmera ,regI6n, I ,~i6n cerno íns¡pector de Alcoholes en ¡ a activo a lJa de' Huesca oesaooü CII

afecto a la ComancJa,ncia de Badajoz:: A,:mansa (Alhaccte). a activo a la de 1 4icha comi'sión. '
y en camiSlión como .in5lp'ClCtor ~e AI-, C,,-,"t::lIon. cesando en dicha comisi6n. D. Juan MOlloserrat Ferráme.z, dc la
w\~<.l:-es en DO? BenIto (Bada>J()~)! a - D. Gregorio L6pez Moilina, de la C.o- ,COlITI¿Nl(la11l:ia de AIgociras. a la de
¡lCtlVO cn I,¡¡ rnlSill1a, cesando en dicha man:!..'ln:ia de Nava-nra, a la de MurCIa. Huesca.
cr:misión: . 1 . D. lklJ(:dicto G~I Mart!nez, ascendid~. .D. Alberto MonSle'rrat Peña. dc dis-

1).• LU!~ Romero Ojea. dc la Coman-! ("~ l~ Comandan:la de Saitrtander, a la l,pon:hlc forzo,'lo en: la segunda r~'g¡úl1,
(~llCla de G:c'rona. a la de BaJrt:el()~.! de ~avarra. ., '. . afecto a la Comandancia de Estcl¡>oaa

D:, Marcelmo Ibero Barrcel6. de ~;s- I D. PC'd!ro ~~lavlna VIIle1)'l, mgre- ~Y en comi"ión como iMPClCtor df Alco-
1l1'll:bl,)1e forz()5{) CI1I la. cuarta. reglon•. (:d(~. dd rcglnll'ento lnf~nterta Alcán- holes CI) Rondai (Málaga), a activo a
;¡fecto ~l.la Coma~l'al}cJa de Gerona y! tara. ,-"S. a la C~anKlancl~ de Balear~. ~¡¡ <I,~ ¡\.:g¡ocíras. cesando en dicha co-
'~l\ ('(mllStón COll~> IUSt¡>C'Ctor de. Akoho- 1 D. Mwl\UIC'I s.ui\:)\1"ana VIcente, d~. ~lts- ¡ ~11o:,"'i&l1,
,.·e~ de Rutc (Córooba), a actIvo ata - ,~o'l1¡hlc forzo:iO en la tercera regIón, ¡ ....
d'(~ (j'erona. ccsando en dicha comisión.' ¡¡ f<:.cÍ<.> a la Coma.nrlaocia de Murcia y n. ~11'too;IO PalacIO BUltrago. dc. la

D. Antonio Bolaño Ro'l!.ríg11lez. de la " '1 ('¡,¡ní,¡{m cerno ing¡pector de A:lcoho- i .C;,mandal1lCla. de Navanra, < a la de Lr~I
O'l11aot1l:1al1lcia <loe Navarra, a la. de Gui-: les en ~t-:'rda. a activo a ~a: de BaJea- ,pu;o~:_ : .Al, R' de 1 ¿.
,;¡I17.C<XI. 1res. cc:aw:to en dicha comISIón. 1, ral~C.·SICO vat:cz UIZ, a o

1) "1 __" 1";' á •.1 Cubero ucen- _ 1>, Julio M i\lán G6mez, de dis¡poni- i mana:I.a.:lICla dc A1geclras, a la de Na·
. r .....10 ¡'ern I...ez: . , . '6 f ! varra

.¡lid'l, lit' la Coma-ndancia de Ponteve- ~l', f"r7.0so i:n la qtlll1ta 'r<Cg1 n, a ecto 1" .' .

.:Ira, :1. h <lc N:warra, ,( la Comandancia de Httoe'SICa Y en co- . D. J~9é. de Juan Mo.Mes, Ingresado ~
1>. C!;IU"¡¡O 11:1rlín Uarco Huerta, de misión como in~¡>cctor dt' IA,lcoh(Jol~s cn, (lletl J"é'lg"11I1lento I!1fanlena V~rgara. 57-

.';¡ C>lllUllll!-:Ln'CÍa d\: Es~'~xma, a la. de.\lallz-:lll:l.rCS (C;l1<IOO Rtoal) , a !1ctlVO a .a la Ül1~rda1119Ia de Algcclras: "
/\'$'tu.rb.;.. . la. ~l~c Na.~'arra. cerMdo en d1cha C,o-l 1\ ~ose .M.artm L61~Z,. aS":e!1¡(hdo.".a!...

l>. G'~-rm{¡n Tapia Delgado, de d\iSlPO'" ollS:on. . • \ I!I~ _lCl~ C1vtl del Mml:'leno de. Ha .
.ll:b1e forzoso en la primera regi6n, ¡¡¡fec- :D. ,tlQIY Ba:s:a-11ta Ala.lá, ascel)(hoo. lC!oCl).:la , a.í~cto a. .la 'S:.omaniancla de
,t(, a la Comandancia de M_id y en 'd~ la Com.allld,¡,ncia de Barcelona, a la! ISevtl~a, a Iglml SI~JlJll y afecto a
comisión COllIO i...........tor de AlcooO'les de Cáceres. lila mIsma COI1T!ilOOan<::Q.'

'-a-- .. .
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Señor Capitán' general de Canarias.

~ores Oapitán~ de Ba~
y Presidente del Consejo Suprano del
Ejér<:ito y Yarina.

guarde a V. E. muchos afias. Madrid 12 2," La uniJdad táctica elemental,
de febrero de 1931. dentro dc {;ada batall6n, es la .escua

drilla, subdividida en dos escalones:
el volante y el terreo.'tre, formado, el
primero, por el matl:rial volante y
equj.pos de vuolo" y el segundo por
el resto del personal y material preci
sos para asegurar la vida técnica y
et:onómica eJe la escuadrilla. Uno de
los subalternos de ta escaadrilta asig-
nado permanentemente al escalón te
rros.tre, quedará encargado dlel mando
y administraci6n del mismo cuando
el escal6n volante, y con él el jefe
.de la escuadrilla, se de~aae para
ejercic:ios, mamooras u operaciones
de guerra. Ikl referido escalón te
rrestre formará parte la secci6n de
tropa, sin título ;dguno especialista.
que a la escuadcilla se asigna admi
nistrativamente para atender en la
parte proporcional que le correspon
da a los servicios de armas y econ6
micos que tenga que dar el bata1l6n.

3." El mando de los grupos lSerá
ejercido normalmente por comandan
tes, y el de las escuadrillas por ca
pitanl~s. Ello, no obstante, por razo
nes especia:les o por éonveniencia de
los servicios, la; priml:ros podrán ser
desempe~dos por te"ienll~s coronele.
y los segundos por comandantes, mis
modernos, naturalmente, que 101 que
en propiedad ejercen el mando de
los escalones inmeóiatlme-nte aupe
riores. Análogamente. a faka de sub
alt~os podrán teJ*r los capitanea
destino en las elcuadrillas, aia ejer
cer el mando de ell...

....' Dentro de cacla ~ataU6a b
rrupo. de reconocimilento teDdri..
por Iohora, dos 'OS<lladrillas ea armu
'1 ~na tercera en caaclto. ClMIa Clcua
drdla aqnada. contará con siete equi
POI. El rrupo de caza leudr' en cua
dro IU. Plana Ya'1or y .0. de ...1
e«1I&drdl~, :1 armada '1 dotada de
nueTe eqmpo. .u tercera eacuadrillL
EJ P'Upo de bombarllleo qUNar' por
ahora sin dotaci6n de peof'ionat
. 5;'. La dútribuci6n de la. ol.sea e
IDdlVlduos de tropa !entre los batallo
nes, se llevará a cabo por la antigua
mayoría del sel"V'ieio de Aviación, en
la qUe hasta ahora radicaba la docu
m'e~taci6n d~ todos ellos. Tal distri.
bucI6n ,$e hará de modo Que, 1:" todos
l,?s batallones, los voluntario. e indio
vlduos d~ los. diferentes, reel11!plazol
g!Jar~en ,Idéntica proporcI6n, e igual
chistrl~ucJ6n y en form!a análoga se
~racticará con los individuos licen
CIados ;r ~eservista,s afectos hasta ahora
al serVICIO de AVlaci6n. Al recibir 101
b~tallonea Ja .referencia o documenta
~16l,l ,de estos (¡Itimoa, l'e'e notificarán
andlVldttahn~nbe el cllllt1bio de destino
que han "t"Pernnentado, a'l objeto de
.flllCilitar .u moviliaci6n,

6,' Lo.. ind,ividuol de tropa desti
nado. a cada b&ta1l6n llevarán canal•
go el completo d'C su vestuario, equi
p~ armarnl~nto y municionu, reaJi.
lál.d'O.~ ¡por los .p'arques d,e ArtlJlerla
respectrvos las ..Itas y bajas del urna
m'énto. y ,municione., entre el .enicio
de AV.lac:.aón qu-e los tt:nia a ,,u cargo
hasta ~hsr~, y los batallones a que
cada ~lIViduo es deltiaado. Irual
opera<:¡ón se realizará por lo. parllta.

.Excmo. Sr.: Vista la propaesta de
libertad comiciona:1 qúe V. E. r<nÜtió
a este Ministerio en 22 de. DOViembre
último, fonnul.ada a favor del corrigen
do de la Penitenciaria miitar de Ma
hón Bernardo Sauz Aleay, que ha cum
plido las tres c:uartats partes de su COD

dena. Visto lo ~esto en et artículo
quinto de la ley de 28 de diciembre de
1916 y en la Leal~ de 20 de agos
to de 11)2:9 (C. L. núm. 267'), el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con lo
infonnado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina y de conformidad con
el del Consejo de Ministros, se ha dig
nado conceder la ,libertad condicional al
cxpresa<lo corrigendo Bernardo Sanz
A!lca.y, el que habrá de volver al Cuer
po de su procedencia para cumplir el
tiemPo que le reste de servicio en filar.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y <kmás cf«tos. DIoI
guarde a V. E. muchos aftos, Madrid 12
de febrero de 1931.

Se60r Capitán paerll de la cuarta re
.16&

Seftora~ ceneral de Baleares y
Proicleláe cid CoaNj. S.emo del
Ejlúcite '1 Karina.

-
UBERTAD CONDIOONAL

Alfúec:ea.

D. Cr:stóbal Sánche.z Ocaña Nogue
l'a9, de la Comandancia de Algeciras,
• la de Valencia.

D, AJejamro Suáre-z Bemal, aseen-
dído, de la Comamancia. de Es!q)ooa,

• la de ~ras.
D. Julián Zubeldia Mareoo, de la Co

manda.ncia de A1g'eciras, a la de San
taJD!r.

D. Ricardo Bueudía Garda, 'UCCIl
elido, de la Comam'lDcia de Almerla,
• la de Algccil'aS:"

D. Fermin BIaJJco FuetJtes. de la Co-
• caaJ'tlaa:ia de H~ & la de Este--

(lODL • .

D. lbrtín .A:raiz Erro, ucaJdiio. de
la ComamiaDda de liavarra., & la de
Ht1elK2.

D. Miguel Fcmálllez Rooríguez, de
la Comandaucia de Cádiz. a Ja de Gn.-
Dada. •

D. Benito Cabrera Romay, ~o,
ele la CCfDlIOOancia de Hue1va, a la
de Cádiz.

D. Antonio Arias Lorenzo, a&lt:'endi
~. de la Cometdarola de Lugo, a la
tle BaJares.

D. Jalé V¡quera Subias, ascendido,
de ·la Comaudm:ica de Hue.sc:a, a ita de
B8rceJ0na.

D. WeDCltl1ao Domingo hahuete, de
.. 'Comaadancia de H ueIC&, lo 'la de
~. ,

D. Juan Gan:1a Redil., aICCIldido. de
Ji ComIadanoia de Cáoeres, .. la de
1I11e1CL

D. R.IID6o LoNDIO Fenánda, ...
~. de la CoaaasdaDCia de~
• la de GercaL

D. Mauae1 )larda S~ 8cnIo,
Ml:ll""IIido, • la CO"I''''';. .. Ba
._, a la • P~ra.

D. Arvel A¡üit Exu'tmera• .....u
do, de 1& ~QCia de Huem, • la
de' AImerfa.

14•• 13 ..........•.......
A:QIl1U.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 di-spuesto en el articulo téptimo
del real decreto de 8' de enero últi·
mo (D. O. núm. 6), por ·.el Que se
reorganiz6 la Aeronáutica Mi»tar, oe.]
Rey (q. D. r.) ha tenido a bien dis·
poner que la or,anizaci6n de los cua·

Exano. Sr.: Vista la propuesta de tro batalloneos. de Avia<:i6n que se
I:be.rtad condicional que V. E. curs6 a ;rean por 'd·icha soberana cLisposici6n,
este Mipisterio en 13 de diciembre úl- ~: ajwte a ,las siguientes regla:

. timo ~ormulada a favor del corrigemo 1," Normalmente, cada uno de los
de l~ Penitenciaria militar die Mah6n . tres batalloncs peninsulares estará
José Antonio Vi11ar Huélcar, que ha co~el.lto por cuatro grupos, de lo!
c:um¡iido lae tres cuartas partes de su que los núm«os 1 y 2, scrán de 1'1(.
condena.. V.to lo dil¡lUC'Sto en el ar- conocimiento; el número 3, de. caza, y
tlculo quinto de la &ey de 28 de diciem- el número 4, de bOlJ1bardeo; ajustán·
bre de 1\)16 y 'O la rea4 orden circular :lose la composici6n de. la Plana Ma·
de al) de agolto de 1919 (C. L. DÚme- yor die cada batallón y de 101 grupos
ro 267) el Rey (q. D. r.), de ac'-' .¡ue lo forman a 1&1 plantm.. que SI
can 10 'informado por el CoDlejo Su- :n.ertan a continu..c'¡6n, en ~as qUI
• remo del Ejército y Yarina, 1 tellien- aparecen ¡,grupadal en l'IIs referldlll
do en cuenta los ant«edentel penlll1e, Planal MaY'Oru, además de 101 órga
del interesado de confonnidad con el lOS de mando y adminiltraclón de ca·

, Qmlejo de Mini·ltrOl, lit ha aenido ;\1. batallón, 101 divCI'ol ~eniclol dI
de.es.timar 101 be'neficiol de lU-rtad c:oa-~..pe<la'Üzación propios de ~()So de la
diclonlol al eJQPrelado corrigendo loa Av~aci6n ·militar en 101 batallo.ne•.
Antonio Vlllar HU'éICM'. El batallón de AiriCI, tendrá la

Oe real orden 10 4. I V. E.. para orpnizaci6n especial que len plantilla
su coDQICímiento 1 clemú efectot. Dioa .e seftalL



O. O. nam. 36 H de febr~ro de \93\ 475

,le será librado, reintegrándose al Te
soro en doce mensualidades, con arre
glo a lo dispuesto en la real orden
de 26 de septiembre de 1878 (Bo/~ti"
d~ la Administración Militar, pág. 418).

12. Por la sección de Aeronáutica
de esté Ministerio se harán inmediata
mente las propuestas de destino <k
defe15 y oficiales y clases de tropa de
segunda categoría a cada batallón, los
que delj,rán efectuar su incorporaci6D
a los mi9Illos con toda urgencia.

lJo La próxima reviStta de Comi
sario de primero de marzo, la pasa
rán los indicados batallones ajustán
dose ya a la orgamzación y fuena
que en plantillas se !les oSeñala•.•

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e1Iectos.
Dios guarde a V. E. mucholt años.
Ma.dri4 13 de febrero de 1931.

de Intendencia COR el utensilio co
rl'l~sponodiente .a los individuos que son
bala en el antiguo 'iervicio de Avia
ción y alta en los batallones.

7.· Todo el vestuario, equipo y me
naje deposit;¡,do en el almacén del
antiguo S1ervicio será distribuí,do pro
por<:ionalffioe~te entre los batallones
y demás tropas que quedarán adscri
tas a las escuelas y servicios, sin for
mar parte de los primeros. A tal ef/ec
to, se pasarán a las nuevas unidades
..e1adones valoradas de las prendas
y efectos que '3e !entregan, sin que ta
les unidades tengan que abonar por
ello cantidad alguna. Constituidos así
los repuestos de vestuario y equipo,
se allenderá coa lo sucesivo a su entre
tenimiento y repOo3ición en la forma
hoy c1ispuesta para los demás Cuer
pos del Ejéreito.

8.· La actual pagaduría del servi
cio del mat'erial de Aviación, entre
gará, por una sola vez, a cada uno
de lo batsaUolMIi .25.000 pesetas para

la constitución inicial de sus fondO!'
oe material y para atender" a los gas
tos propios de toda nueva organiza
ción. Del fondo de gastos generales
del antiguo 9:rvicio de Aviación, se
entregará una quinta parte a cada
uno de los cuatro batallones.

9.· Tod~; los tran6lPortes de per
sonal, material y efectos que hayan
de rt,alizarse como consecuencia de
esta nueva organización, se harán por
cuenta del Estado, con cargo al capí
tulo general de transportes del pre
supuesto del Minislleruo del Ejército.

10. La actual ban-dera del servieio
de Aviación, pasará a poder del pri
mer batallón.

I l. Para sat~facer los haberes del
'Personal y atender a las restantes
ateneiones de las unidades de nueva
creación, excepto la que <:ontinúa la
contabilida-d del servicio de Aviación,
Ja Intlendencia general anticipará el
importe de los haberes correspondien
tes a una mensualidad, cuyo importe

PRIMER BATALLON (GETAFEl

Selor•••

BDDIGUD
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eXPReSION

, JEF~ s, OFICIALES V ASIMILADOS i __~~~A_.~~CI~L~S'rA __ T R O P A

J ! i ! i i ~ i , 11 ;:::;1í~ 1 f ~ i ¡, f101a i ~ 3 5 ~ . ~ ~ ~~ ~I.s e ~ So 51 ~ E: f . ~!= ~ Q. a •
s - r r El a =g. ~,fi f e- !" = a p: a':. ~ -a •
~Cl_ .:Z :t.: i : ~ g;l ~. ~: ~ : ~..: i i

a.:' \1' a.. . :~e-
_______________~!_:z::::'-.:......:.....;...,;-.-!-=-~:.._:.....:._' '1 . ~: 1: :; : :' I

P1.n. M.yor (1) 1 ,")1 (')4/ (')3 2 I 12, I " "l. '1" 3 3121 (1)2 (1")518 1 " • • • ~ 71
I.er Orupo Reconocimiento .Plan. mayor I

2 escaadrlllas a 7 equipes y 1 en cu.dro., • (l) 1 (1) 3 (1)15 • • 19"' S (')6 • 2 8 12 " ". 2 8 20 4 2 2 4 ISI
2.·ltrujloreconoclmlento.comoel.nlerlor. • (') 1 (')3 (')15 • " 191 • 11 1'10 " 2 S'I2 •• " 2 8,20: Isa 198
3." Id de eua .1 escuadrlll•• 9 eqUIPO•••/ • • 1'11 (1) 6 • • 71' 3 •• 1 51 S • 1 4 10 ~ I 2 , lji 191
4.· id tle Bombardro .. Por organizlr. • • • • • • .. l' · ~ :~ . ~

TOTAL ¡ 1 -3 -iJ -39 -'2 1 ~¡I;I-i9 12 1 52?2 3
1
: ~ : ~ ~ : iO"5"5 lO 41. _

(a) e.. doble titulo aeronáutico de piloto .yudante 7 Dep6aito de reaen••-(s) Do. de
7 ob.erva<!or.-(2) Coa titulo .eronáutlco o escuadrilla con doble titulo 7 uno en la PI.
lÚl él.-(J) Uno ayudante con doble titulo. na Mayor con titulo de obserndor.-(6) Uno
uno P.rque con un solo titulo y dos en Ma. de Plan. Mayor y cuatro en la eseuadrlll••
yorla y almacén con titulo o sin éJ.-(4) Uno, con dbbJe titulo: ocho obsen.dorel 7 dos de

. • • Ila escala de resen. p.r. el escal6n terres'
para el .servlclo de transmlllonel c,on tltnlo tre.-(7) Dos de ellos preclsamente radial
t.eronáutlco ~ dOI ceo titulo o Ila él de aéreos.-(S) Cinco con doble titulo 7 uno de

eacala actIva • ie reaena, para IeI'Ulldo la e_la de raena para el _16. terrea-

tre.-(9) Uno laba:rudaDte.-<IO) Uno __
tro de banda.

Nota.-LoI lervicloa de .rmameato, 1......
maci6n. paracaldal 7 _wdllar de trallllDlaIo
nel estarán delempelladoa por el per~ ..
108 Grupos.

Otra.-LoI fot6....foa, IOldadoe •....- F
conductorel .utOmonUltal le _ • k
tropa por ao .... ..tilia apecla1
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EXPRESION

SEGUNDO JiATALLON (SEVILLA) ~

---------------------------------------:-::--i.,~
I1 JEFES, OFICIAÜS V ASIMI- t:" '\ o ~,¡ LA DOS ~. TROPA ESP;:C\.l\L\STA '\ T ~., P A ;::.

1\ 1 ,~! =-=====:::::=====:= il ¡ r' •

'1 ~ i ; ~ lO 10 el ~:' Z \n~l~nlcos\~ ~\~:\ ~ \ ~ ~ ~:!:

'" ~ ~ ~ i 1\1 ~~i\! \~t\~\~\~'\~li !II'~\ l,l ~ ~'!I :
p~ i . ~ ! 1\ ; ¡I,I: \1 ~ \~ gll~ g, r 2 ~ s ::11 ~ i ~ : :.
" o~ ,. Po =- '. 1:' 1\.., .,.. - :- l' • • !! '.". ,.. ,: ;;- \ 51: • t __ • UI n • ' ••• -, I ~.: •
~: . '-'''' 1: \: : ~ 1;- : 1: \: : ~ ~ 1\ \~: : ~¡ :

ii [ : : ~ i f \r';,~ d ~ ~lt ~ 1~ \L: : ~:;: ;' !.\~
p-'-,-na-m-a-y-or-.-:S:V-¡¡-Ia-.-.-••- .•-.-.-.•-.-..-.-.-••-.;11,) 11(") 11(") 41') 1; 2 1 12 '-li

l
' .1 "\1 ,l. , 3 1 16i\(') 21")5\ 8 1 ••• , ~!! 66

l." ¡rupo reconocimiento. P. NI. dos \ I : : ;\
Escuadrillas a siete equipos y uno en'l I .1 1I \ ! .
cuadro" :., , l\ .1(1)1(')3(')15' •• 19\ •.\ 8

1
(1)6" 2\812 •• , 2 820,422441166',' 191

2.' grupo reconOCImIento. Como el ante-, .
rior .Oranada ' • (1) 1 (5) 3 ('115 2 • 21.' 8 (1) 6 • 2 8 12 2 t 13' 2 8 20 • 4 :& 2 214

3.N grupo de caza Una Escuadrilla a nte-¡ 'i I I
~e equipos "Sevilla lO , " (') 1 '") 6 , " 7 ~'" 3

1

. . t 5 8 " ., t 4 lO , 2 1 I 2 1 1 91
4.- (IllPO de bombardeo. Por organizar••! a ~ a a __o -=. -_., '1 _" _.,.:- . , . . ."¡ " ....,". ._..:

101al ":;-1 -31----;; -;9 4 1 f9 1 19 12 J ~ ~ ;; ~ -; ;: --;\---;;; 1 lO S 5 ~ ~~ S69
'1 , . 1. !I

(1) Con doble titulo aerodutico de piloto I Dos de escua~ c:on. doble titulo ., uno· el escalaf6n tc:rrestrc:.-(9) Ullo .....71Idallt..
., obsc:rvador.-(a) Coa titulo aeronáutico o en la Plana lLa.,or c:on. titulo de obsc:rYa'¡ (lo) Uno maestro de banda. .
uno de parque con un 80\0 titulo ., dos en dor.-(6) Uno de Plana lla.,or ., cuatro en Nata.-Los ac:rvic:ios de armamento, in!or
sia éJ.-Ú) Uno an,dante con doble titulo, ¡las eoc:uadrillas con· doble titulo; ocho 'ob- . mac:iba. parac:aldas ., auxiliar de tran~
l".,oria y almacé~•• c:on titulo C!. sin ~I.- senoadores., dos de la esc:ala de reserva para ! nes estarán deaempc:llados por pers~al
<4) Uno para sentClO de transmlS10nes con I los Grupoa.
titulo aeronáutico ., dos c:on titulo o sin él d escalaf6n terrestrc:.-(¡) Dos de dios pre- I Otra.-Los fot6fJt'&fos. soldados arm_ .,
ele: 1.. e_las activa o de resenoa para se- I cisamente radios aéreos.-(S) Cinco c:oa doble conductores automovilistas se suman a la
.-do a.,udante '1 dc:p6sito de resena.-<S> titulo ., uno de la escala de reserva para. Iropa por no tener pla.tila especial.

TERCER BATALLON (LEON)

~ :¡ ~
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~ - Q '" \ Q n ~ > ::9- ~ ~1Mecanicos I%'" ~ -;;,--;-\ ~I;: :-.::¡ r=.:-;;'I lJl,.. o' " .. o 3 v . e ., C!o'''' O DIl C. :> o

'" 3 "'" <T "9. " ~ ~ a: ~~~~~~&C~ c.:
IEXPRE S 10 N ñ' ¡: ~ ¡; ~ > 13 o :2.:: N .. '"::. " ,. :s lO 1"" '" ;; u>¡ 'f· 1ni <r. ~ "'" ~I'") ~:n;;~5: no

c. ~ O ~..
'" ;; ,.. :s 1'" no .. 0\ ¡; O • fJ •.11 ~ o 01.
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,.., . ¡;C.C:::~~OV'l !"g !" " ~
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::t

~a ~'~lgl~:
~ .

!" ,... .;. ., 3
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I
Po '" ~" ñ : ... : ~ E~: ~:

· . . . ~ .. .
!!. ;; · . . ......

~ : · . . ....
~ : ':' ~ . : .. : .' ._._._----- ---- --

I':ana Mayor-(LnÓn) J (1) 1 (') 2 (') 4 (') 3 2 1 12!! 1'1 • ',112'/" 3 2jI6,',(') 2 ('°)5 8 I • , , ,\ 29
1

1
1 66

J." Orupo reconocimienl0 (P M.2 t:scua. ,1

drlitas a 7 equipos y 1 en cuadro ......, ,(1) I ('1 3 (")1) , • 19,' 8 \7) 6 8 12 ' , '1 2 8 20 , 4 2 2 4 Ibó¡19I
P. M. ~ I Escuadrilla a 1 l'

2' Orupo reco-{ equ pos y 1 en cuadro " I ,1
nacimIento 8ur¡¡os.... .... ....... ,(1) I (11)2 (I2)S I • 12, 4 (")3 , I 4 6 2 1 131 1 4 10 , 2 I I 2 82 119

•••• 1 Escuadrilla a 1 equipos • I I
Log;rofto... • • (') 1 (")1 I , 9, .4 (")3 , I 4 6 2 110'11 4 la , 2 J I 2 82. 116

3." (lrupo de Caza (1 Escuadrilla a Q equl. I 1

pos.-Le6n...................... ..... • • (') 1 (0) (¡ , , 11 ,. 3 ,,1 5 8 • "" .1 4, 10,\", '2, ,\ 1, '2, 50.\ 11.
4.' Orupo de bombardeo, pt)r organizár.. ,. • • » ,. --! __»1 _( _ a _ _ • • t t

TOTAL 113 Ji 39 4 1 S9 JI 191 12 1 s,2i 12,71-4 39" 1 25 Ss J 10 5:-5110 399
1
570

(1) Con dIlble titulo aeronáutico de piloto
7 observador.-(a) Con titulo aeronáutico o
sin él.-(3) Uno a"udante con doble titulo••
uno Parque con un solo titulo " dos en Ma·
.,orla " almacén con titulo o sin él.-(4) UlIf
para el servlc:lo de transmisiones con titulo
aeronáutico ., dos con titulo o sin él d.
la escala activa o de reaerva, para se&,undo
ayudante y Dep6alto de rc:serva.-(s) D.o. de
eac:uadrllla con doble titulo ., uno en la PI.·
n MaJor con titulo d. o*"ador.-(6) Uno

,........ ,!

de Plana Mayor y ecuatfo en la escuadrilla, la ellCala de feoerva.-(13 Uno preciaaaaentit
con doble lítulo; ocho observadores ., dos de radio aéreo.-(¡4) Dos con doble titulo. cua
la escala de relerva para el eacal6n terres. tro observadore. ., uno de la escala de ....
tre.-(?) Doo de ellos precisamente radios serva para el escal6n terrestre.
lIéreol,-(S) Cinco con doble titulo y u'l0 de Nota.-Los servicios de armamento, mfor
la escala de reserva para el escal6n terre." mac:i6n, paracaldas .,' auxiliar de transmlslo
tre.-(9) Uno lubayudante.-(to) Uno maes' nes estarán dc:sempc:/lados por el peraonal d.
tro de banda.-(rr) Uno con doble titulo los Grupos.
jele de escuadrilla y otro observador.-(12) Otra.-Los fot6rrafos. solda.os armeros .,
Tres con doble titulo; uno a)'udante '1 do. conductores automov¡Ustu .e sumaa • 11
de escuadrilla, ouatro obse"adore• ., WlO d. I trapa ,.,. 00 tener ,laadlla upeolal.
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CUARTO BATALLON (AFRICA)

EXPRESION

JEfES, OFI~IAlES y ASIMILADOS ~I "rROI'AS ESPECIAUHAS .I,-====":="r",,R=O=P,,=A=======I' ~

i bl O g> íl O ::¡J,¡ 31 '" ~I Mecánicos i g' (")"'g> CA I' ~
ñ ~ "2. g: ! ~ ~ li~i §: t> t> S ¡;: g g ~ ~ ¡ ~ ~ ~I' ~ ~ ,i :
a ~ ~ ti ~ ¡¡: ~ I~ a E~¡ Ir g' Q g' ~ g. ~ ~ a .. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ¡: ~
~ ~ ~ ~. a ~ : ~¡ ~ ~ff e:r;a r:r D: ~ ; ~ :- a "':' ~ g- i IIJ 1 •

s: :: !:-: I ;; ~ gI~ ª- ~ ~: ª ~ g": : lP ll"g :; 1
1

:

'''". M.,., .T~,"''' ,:, ~, ",. '" i, : :),I!...:~-...:..:.~_:.:..'.-O-=-~.:....:..~..:.....::-..-.:.:~:...• .:...~-2-:-:-:..~~.:.I·,1I-~=--1-('..:.-)......:..::8....:....~...:1 '...:;:....:..:¡:...•.!...¡:...,.-J.:..~2...:l:...-r.
l .... Orupo ¡Po M.. y nna Escuadrilla a 7 I i I

de Reco- Eqnlpos y nno en c:uadro, • (1) 1 (")2 (11)8 1. 12., .. (t) 3 .] .¡ 6 2 1 1( 1 4 10 • 2 1 1 2 48

50

82

71:~::toi. U~~~~:driiia~' 7' i::q.;ipo;l I I
~. cTetuin•••• o o ..... o' o .... , • • ,') 1 7 •• 8., .. (1) 3 • 1 .. 6 • •• 1 .. 10 • 2 1 1 2

2.' Grupo de Rec:ooociento. P. M. Y dosl l' I ~
~~!~~~.~ ~~:~!.~~.~~o~~~~{ • (') 1 (1) 3 11)15 2. 21.1 8 (1) 6 1 2 8 12 2 1 1l 2 7 20 • .. t ~ 4 148

~~~~~o~.~.~~~.:~~:( . . (')1 (')1 •• 8i.1 5 (11)5 • 2 \ó 2 2 1. 1 410' 2 1 1 2 ~ 'n
Deatac:uaento de Cabe Juby a 5 equ;ra:.1I • • (') 1 ('")4 •• 5" 2 (1<)2 • 1 3 3 1 1 2 2 5 • "" 41

~.~:.~~~.~.~.~.~ ..~t . · "".... .. j ~ _""1' • , _'I~ ~ ~ ~ ~ 2~1~:::: ~~
Total ... '" ooo ...~ --;~~ -5 ~ 1~lli 25 21 2 8 32 32 10 61~ 6 27 68 1 10 5 5 10 32 1 514

(1) c.. doble titulo a_ántic:o de piloto I de Plana )(aJOl' '7 c:natro en la acnadrilla.
7. ol>.erndor.-(a) Coa titulo aerotláutico o' coa doble titule; ocIIo obIervadorea 7 doa de
- 61.-(S) Uno ayudante coa doble titulo, la e_la de ~serva para los escalonea te·
bo Parque coa OD 1010 titulo '7 dos en Ma· rrestres.-(¡) Dos de el10a radiol aéreo..
lOrla 7 almacéD COD titulo o .m El.-(4) Uno (8) Cuatro con doble titulo, dos oMenadoree
para el lerncio de tranlmielonea con titulo, '7 uno de la escala de reaerva.-(g) SIlba7U
aeronáutico , dos COD titulo o IIn El de dante.-(¡o) Uno maeltro de banda.-(n) Ra·
la elcala aet.". 0. de rosena, para IelrDDdo dios aéreol.-(ra) Cinco plazal aéreal.-(IS)
a)'udan~e )' Dep6llto de reaena.-(s) Doe de Dos con doble titulo '7 dol ob"",dorea.
eocnadrtlla con doble titulo 7 uno en la Pta. '('4) Uno radio aéteo.-(¡S) Uno jefe de ea
.. Ka,... con titulo de obaerYlldor.-(6) Uno 1cuadrilla 7 otro oblerndor.-(I6) Uno ayu·

dante '7 dos de eac:uadriUa _ dob1e tltulo.
c:natro obllel'Yadorea '7 ODO de la eacaIa de
reaen' para el _Ión terrestre.

N-.-LoI aerricios de armament.. infor
mación. paracaldal '7 auxiliar de trutlaüaIo
nea eltatán desempeftados por el 1*'-U d.
b GnIpo8.

Otra.-Loa fot6arafol, I01dadOl anneroa .,
CODductorea a utOlllO'riUltal le lumaa • la
tropa por 110 tener plantilla apeciaJ•

Otra.-LoI destacamentol de Cabo Jub., '7
V"tlla Cimerol aedn lUIiclades lndCll*tcllattea.

M....iIt 13 de febrero de 193r.-Be~~er.

RECO~PENSAS

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en
28 del mes próx:mo pasado, promovida
IPOr el cabo dc Infantería, en situa
ción de reserva, residente en ,Aguilar
de. ~Ill4>Oó (Palencia). Tomá.s {iÓlnez
M1CleceS, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle la Medalla de Su
frimientos por la Patria, sin pensión,
por ha.ber resultaJdo herido por 'el ene
migo el dia 5 de junio de 1913 en el
c:ombate sostenido en 1aJS inmediaciones
del Zoco T'zenin, perteneciendo al ba
tallón de Cazadores Las Navas núme
lO ro, invirtiendo más de treinta días
en su curación, Por e!tar comprendido
en el aTtículo adiciona'l del reglamento
de dicha condecoración de 14 de abril
de 19:'16 (e. L. núm. 148).

De real orden 30 digo 'a V. E. para
IU ~nocimiellto y demás efectos. Dios
IUafde a V. E. muchCllo aftOso Madrid u
.. f..... de r931.

!el.or Qatltán general de la 'feXta re-
ci6a ' ,

..... ,.,. Superior efe'" F1l«'&U Mi
.... KaJ1'1leil:Ol,

Seccldn d' Ilra_tarr.
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 2 d!c.I octual, el Rey (que
Dios guarde)' ha tenido a bien dispo
ner que el teniente de Infantc:ría don
José Medina España, del regimiento
Afrio núm. 68, pase a la situación de
dis¡ponible forzoso por enfermo a par
tir del día 24 de enero ÚI1timo y con
residencia en Poza de la Sal (Burgos),
por hallar~e comprendido en el artículo
séptimo de la real orden de 27 de junio
de 1930 (D. O. núm: 152).

De real oroen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid U

de febrero de 1931.. " '.
~., . ,_.) ....;'.- BUUG'OUL

Señor Jefe Su¡>erior de la'S Fuerza. Mi
litares de Marruecos.

Señores Capitán genera'l de la &ata re
gioo e Intuventor tre11eraJ del Ejér
cito.

Exano. Sr.: Conforme con lo lolí
citado por el teniente de Infanter(a (ea
cala reK1'Va) D. Cándido Guda. Fer
nández de Retan&, de 1& zona. de re
clutamiento de~ aúm. 30, el

Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cedenle el pase a situación de disponi
Ne voluntario, con residcn<:ia en San
Sebas.tián, en las condiciones que deter
mina la real orden de 10 de febrero
<le 1926 y el reall d'eCreto de 24 de fe
brero de 1930 (D. O. núms. 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. DiOl
guarde a V. E. muchos años. Madrid U
de febrero de 1931.

BDDGUD

Señor Ca¡pitán general 40e la eexta o re
gión.

Señor Interventor general ¿el Ejérdto.

l.tATRIMONIOS

Circulor. Examo. Sr.: El hr (que
,Dios guarde) ha tenido a bie. c<m:e
der licenda para cántraer matrimonio
a los oficiales de Infanterla c.mpren-
dido. en la siguiente relad6n. .

De rea1~ 10 digo a V. E. &1&1'&
IN conocimiento y demás efect.. 'Dloe.
gua.rde a V. E. mueboe aftOl. Kadrid lit
de febrer. 4e 1931.

Buwu.

SeM•••
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Capitán.

Fábrica de Oviedo.

Fábrica NacionGl d, r.lede.

Primera Seeei6n d, la Esetlelo d, Two.

Una de 00lI:ItUJdante o capitiD.

Fábrica d, TrwbiG.

Una de cornafldante o capit6.D, y ...
de temente, en ooaUsión.

Una de c:omaniante, y otra de te
,nienlle para la Sección de InfMlDld6a.

Una de teniente coronel.

Comisiolles de Movilizaci6n de Intlt&r
IrÜJs cívilcs de la c"arla y sexla rr

giones.

(Se cursarán a la Dirección general de
<preparaci6n de campaña.)

Una de teniente coronel o e<IIDIID
dante, en cada una.

Una de teniente coronel.

COllsejo Supremo del Ejírt:ÍID , Mtr
rina.

Una de teniente coronel.

Una de tenie~te coroucl.

Maeslranza de Madrid.

Señor...

ULACION QUE SE CITA

Fábrica de p6lvoras de Murcio.

Fábrica de p6lvoras :Y explolÍWll IÜ
Granada.

Circlllar. Excmo. Sr.: Existiendo Ya
cantes en los establecimientos y unida
.des q'.:e se relacionan a continuadó.
d Rey (q. D. g.) se ha servido diSlPO
ller se anuncie a concurso pa·ra que 101
que de¡een ocuparlas 'Puedan prom<JIVer
sus il1'Stancias en el térm:no de veinte
días, a contar de la publicación de esta
disposición, cursáooose las petÍ(;iones di
,rectamente a los expre!ados centros,
acompañando certificados de seJ"Vicios
.de los solic:tantes; bien entendido que
no serán admitidas las que se reciban
fuera del plazo señalado, y debiencle
los que se encuentren siJ"Viendo en Afri
ca con6ignar con toda claridad que han
cumplido el plazo de mínima' permanen
cia en aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di06
guarde a V. E. muchos 'años. Madrid 13
.de febrero de 1931.

Sd'lar...

.. .:..
atCclon d8 Ir1ll181'1'

CONCURSOS

B&UHGUEJL Una de teniente coronel, una de te-

Seiior Capitán general de la segunda niente, de plantilla, y otra en comisión.
región.

Señor Interventor general del Ejército.

CírcuJar. Excmo. Sr.: Para !proveer
una plan de teniente coronel de Arti
Jlería en la Admini&tración ~rrtra,1 de
este Ministerio (Sección de Artillería),
con arreglo a 10 dispuesto en el real
.decreto de 21 de mayo de 1920 (Colee
.ció" Legislativa núm. 244), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien di!opo
ner te anuncie el correspondiente con
curso; los que d~en tornar pa!rte en
él promoverán sus instancias en el I>la
.zo de veinte días, a contar de la fecha
,de publicación' de esta di9¡>Osición en el
,DIARIO OFICIAL, tas que serán cursa·
das a este Ministerio (Sección de Arti.
llerla), .según previene la re:aa orden de
,al die abril de 1930 (C. L. núm. gol.

De real orden lo digo a V. E. PQl'I
.su cOd'lOcimiento y demáa eíeeto.. Dio.
.guarde a V. E. muchos aflos. M¿dr:d
,13 de "ebrero de 1931.

BEllENGUEIl

~ --'Gl~l'N'1~c;~"~tlo
Señor CapItán general de la segunda

región.

Señor Interventor general del Ejército.

VUlll.TAS AL SERVICIO

EX'CIYIo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 3 del
mes actual, promovida ~r el teniente
de Infanteria. (E. R.) D. José Pacios
Royo, disponible voluntario en esa T.C

gión, cn sú.plica de que ~e le conceda
'a vuelta al servicio activo, el Rey (que
IJio.s guarde) ha tenido a bien acceder
a lo soJ:citado por el recurrente, el que
continuará en la misma situación hasta
que le corresponda ser colocado, s~ún
preceptúa la real orden de 8 de enero
oc 1927 (C. L. núm. 6).

De read oroen lo dj,go a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ailOS. Madrid '12
de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Y. E. cursó a este Ministerio en 3 del
mes actual, promovida por d teniente
de Infantería (E. R.) D. Sebastián Min
gorance Ruiz, disponible voluntario en
esa regiQn, en súplica de que se le con
ceda la vuelta al servicio activo, el Rey
(que Dio.s guarde) ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el recurrente,
d que continuará en la misma situa
ción hasta que le corre9poOOa ser co
letado, según p1"eCe'¡>túa la real orden
de 8 de enero de 1927 (C. L. núm. 6).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de febrero de 1931.

,';.c""
D. Carlos Meóialdea Albo, del regi

mie.~ Andalucía, $2, con doña. Yaria
¿rl llarmen Fernández Gócnez.

ULACleN QUE SE CITA

BUPOUD

Soefior Presidente del Consejo Supremo
~el Ejército y Marina.

Sefiores Ca.pitán ~nera.1 de la tercera
región e Interventor general del Ejér
cito.

Tenientell.

•. Pascuat Arbona Puíg, del regio
m~to Otumba, 49, con doña Marina
Reig Botella.

D. Juan González FernáDdez, del re
f;:imiento San Marcial, 44. con doña
María del Rosario Vizmanos López-GiI.

D. Matías Sagardoy Allo, del regi
miento Constitución, 29, con doña Ma
ría Josefa de Goñi Leaa.

D. Claudio Sánchez Sánchez, del re
gimiento España, 46, coo doña Encar
nación Mora Parra.

Madrid I:a de febrero de I!>3I.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Ex>cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Henmnegildo, se ha servido conceder
al teniente coronel de Infantería, con
dest:no en el regimiento ~ Corona nú
mero "1, D. Fernando Serra Ariño, la

'placa de la citada Orden, con la antigüe
dad de S de junio de 1923.

De «ad oroen lo digo a V. E. para
6U c!=,nocimiento Y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos año.s. Madrid 12
de febrero de 1931.

REEMPLAZO

8aaovD

Sellor Capltin ¡enera1 de 1& l?I'imera
.reción. .

¡flefloree Capitán genera ije ;1. texta
región e Interventor ~neraJ del Ej6r·
cito.

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. fecha 3 del actual, dando cuenta
de ha.ber decla.rado en situación de re
emplazo por enfermo, a partir del día
26 de enero último y con re}lidencia
en esta Corte, al teniente coronel de
Infanterfa D. Juan Vanrell Crespl, del
regimiento Constitución nWn. ~, el
JRey (q. D. g.) ha tenido a bien IlPro
bar la determma.:ión de V. E., por ha
berle cumplido los requisitos que pre
viene la real orden de 14 de' enero de

, 1918 CC. L. núm. 19).
De red orden lo digo a V. E. para.u 'COnocimienllo, y demi. efectos. 010.

guarde a V. E. muchos dot. Madrid 12
de febrero de 1931.
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S,gvftll. SI&I:i616 ., l. ~.r~" Ñ Tiro. Fábrica d, Productos químicos d, ÁI- SlE¡RVICIOS DE INGENIE~OS
¡onso XIII.

,
'"

UIII. .. MJ)itán.

J",,"ci~16 ,J, ÁtUomovilisMe ~-. tk
la ftMJrlo r,gi6..

(Se Cllrari a la Escue1a~
en 'Scgoria.)

Una fe ~itán.

Madri4 13 -= feb~ .. .83L....:.se
.-guer.

Ctimlllr. J:x.tmo. Sr.: ea. el fin de
-.v nriu l'lIICa11tU ea los e9:ab1e
eimieDtoe y 1IDidad que R reJacioaan, el
~ (q. D....) se ha serrido CÜ3poDer
te ~Dcie a coocurso, para que los
aue deteea ecuparlas puedan promover
lllU iostaDcias en el thmino de diez
días. • eontar de la publicaci6n de esta
cií.,posici6o, quedando autorizados para
bDar parte en ~ concurso los que
~ hallea destinados en los centros y
unmade9 lIUe los hayan obtenido por el
mismo eo~o, a pesar de que no lleven
das afioe en los m:smos, cursáOOose las
peticione. directamente a los expresa
dos estabiecimientos y unidad, acompa
liando certificado de servicios de Jos so
¡icitan.tes; bien enteDdido que no IUin
1Idmit:du las que se recibaa fuera del
&IIuo 1efiaJado, y debiendo 101 que le
eacuentrea airvienclo en Africa comil
lIlIr COla toda claridad .i han cumplido
tl pIuo 4. DAima penna""ft:.ia ea aquel
IIrritorie.

De reIII ... lo diao • Y. E. para
•~ y demáa efectol. Dios
....... y.K. .........~IJ
......... IINI.

•
_ea. ... _

... w Jlrlillm. ". .....

... .. ..-me eoroaI.

"""",t""' ...ilit. H S,..¡n..
W... Mmattlan~ e capith.

1I-..v. tk p61vorfJI d, MfII"c;..

V... .-naodante o capitáD.

,~ • 16iwf'tJ1 , lit,.... ~,
G,.arsado.

" •• ~mte e lCIlpitIa.

114W4(ü TneWL

W. • ..lente c:onmet.

,..... 1',.,cLri6,., Lobom'''' , e..
". Bllt,,.ot#c•••

·Una. de tenien~ corooel.

GnlPO tU ÁrtüllriD tmliah'lO.

Una. de capitán.
MJa.drid 13 de fdxuo eh: 1931.-Be

reuguer.

llATRIllONIOS

Exano. Sr.: Coof01"lJlC con b soli
citado por d ~nieDte de Artillería don
Feliz SáDchez Ramírez, disponible for
zoro en esta región, el Rq (que Dios
guaTde) se ha servido coocec1er1e 1ken
cia para conWaC'l' matrimonio con doña
Tercl;a Vidal Alvarez.

De real oroen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y daóás efectos. Dios
guanle a V. E. muchos alios. Madrid 13
de fcmro de 1931.

BI:RI:NGUD

SeJior Capitán cenera} de la primera
ftgi61l.

VUELT,AS AL SE1WIClO

Excmo. Sr.: Cooforme COD Jo soli
citado por el comandante ele Artillerla
D. }.m Lacleta Lúaro, tuperaamera
rio siD lUdIdo en ea reci6a, el Rey
(que DiOl cuarele) le ha tenido conce
derle la web al terYicio ae:tWo, en tu
coo:lic:iooe. que cIetierIIWa el articulo
quinto del real cIecreto ele ~ di "-0
de I9'lS (c. L .... 275).

De rea! ordetl » deo a V. E. para
su c:onocimiento '1 demú efectos. DiOI
guarde. V. E. lIIlICba. aloa. Madrid 13
de f$rer'o ele 1931.

BUiUlGUD

Seftor Capillo Ke.eral • la .ata re·
R'i6n.

•••
'ICC'" ......

DESTINOS

E.x.ano. Sr.: El ~ (q. D. l.), por
.su raaluci6n fecha 11 del 1IICtua1, ha
tenido a bien conferir el mando del
Grupo de IOIenieros de Meoorca al co
mandante dd propio Cuerpo D. Anto
nio Vmtl6n Gordillol que IláUalmente
se encuentra en la l1tuacl6a de d1Ipo
.nib!>e forZOlO en la primera reri6n.

De real orden 10 dico a V. E. Pl:r.
IU conocimiento 'Y demás .f«tol. Dio.
gua-rde a V. E. JI1lIICboI dOI. M_id 013
.ele febrero de 1931.

BUIUfGUD

Se60rel Clpitanes ,ener_ de \& pri
mera re¡riÓD '1 ele Balear-.

Selor Intet'ft.Dklr re.... .w EJádto.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
.pt.~sto para. atenciones generales del
Estab!ec:miento Industrial de Ingenie
ros en la dependencia ce Carabanchel",
formulado por dicho futablecimiento, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien a.pro
barlo, efectuándose el servicio por ~
tión directa, con ar~lo a 10 dispuesto
en el apartado primero del articulo 56
de a ley de Administración y Con
tabilidad de la H.eoda ~blica de pri
mero de, julio de19u (C. L. núm. 128)
y sieaJo cargo su importe de 18-400
,pesetas al capítulo 21, artículo úaico de
!a S«ci6n cuarta .. ncellte Presu
puesto.

De real orden .)0 dice a V. E. ,.ra
su cooocimiento y demás dectos. DiOl
guarde a V. E. muchos .... Madri4I 12
de febrero de 1931.

B&It&iilIiU&&

Seiior CapitáD gmera1 • la ,riaera
, ngi6n.

S«.ñoroes lmoemenlle ~ra1 militar e
Intenentor &,CDenII1 .. EJérci..

Exano. Sr.: Exami.... el -1ftMI
'Puesto de ateucioaes ap:ciaLes para el
Laboratorio de ensayo 4e materiales du
rante t'1 al\o actual", formulado por el
E.tablecimiento IOOUltrilll1 ele l.me
ros., el Rey (q. D. K.) ha tenido • biaa
aprobarJo, efec:tuáodoee el ICrricie por
a-esti6a directa, c:oo urtlllo a le dia
puesto en el ...,... ...-ro .....
t~o 56 de la ley • Adminiltraacs.
1 'Contabilidld • iIa Hacinda páblica
de primero .w j. ele 191J (C. L. ...
mero I~), ref~ JOI' ral 4CiCteD
de 21 de ...10 ele 19a5 (C. L. lIÚIIIIe
ro 11), y sieollo careo n ..... de
3S.ooo peaetaa al caplt1lJe 31, artkul.
único de la Sección narta 4el na-e
Prelupuesto. '

De real orden ,lo clico • V. E. ...
su conocimiento ., demás .f«toe. Dial
guarde a V. E. mucboe aios. Kadr" la
de febrero 4e 1931.

BIUNGUD

Setior Úld>itáD eeoeraJ • la .r~
~iÓn.

Seftores Inttnden~ Kenera.t II1Ílitar e b
~rventor IfeDeral del Ejército.

'Excmo. Sr.: Eaminllllo el -,...a
{tueeto para atenciones &'Cnerala del
t:.tablecimieDto IOOustnal de 1ncaJe
1'01 ea la cSepeocSeacia • Madrid". fOl'
,l1ulUo por dicho :r..t.aIldecimie_ el
Rey (q. D. r.) ha teDiclo a bien I¡)I'O
Nrlo. .fectuiDcloee el "f'Yic:io por IQ
116n directa, con &1TfC'1o a lo dispueaw
ea col apartado primero 4el arUcu10 5'
de la "' ele Adminktncl6n '1 CoaU
bilidU de la HacIencIa p6blica de pri
mero de juli.9 de 1911 ce. L. ... IJI).
refol"Ulda SIOr 'tal 4iea'ao de 27 •
marzo ele 19'15 (c. L ... '/1), '( ....
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RELACIÓN gUE SE CITA

DUClO. gua lB CITA

ComaMOtJClp d~ l1Jf1nHerOS y Po,.qtH
Ctn,,.al d~ FwroCG";¡~s.

Etrt~tenimiento 1 conservaciÓD de la
línea mi:litar de Manzanares a Cuatro
Vieptus- y Le8anés, 49.030 pesetas.

Ateneioneos del 'Servicio ¡de Tracción,
;¡<l.,SOO.
Tal~res y ~itos, 33·950.
I:\lenciones del Depósito de máquinu,

<l<l.,SOO.
Atenciones del Parque CentraJ de Fe

rrocarri,Jes, 5·230·
Atenciones especiales y entn:4enimien

to de obras a cargo de la Comandan
(.ia. 16.740.

Madrid 12 de fébrero de 1931I.-Be
1'(.'Ilguer.

Excmo. Sr,: Exarni1lados -los ,presu
.puestos que a continuaci6n se relacio
Ilan, remitidos ¡por la. Jefatura del Ser
vicio miHtar de Ferrocarriles en 27 de
enero .pr6ximo\pasado, el Rey (que Dios
guanle) ha tenido a bien aprobarlos por Excmo. Sr.: Examinado el plrO} ee
los importes que :;.e indicaaI, efectuán- to de adaptaci6n de la parte que oeu
dO!e el servicio tpOI' ges~ión dia-ecta, con pa~a .la Audienc,ia Ter.ritoriale,n el
"rrcglo a lo dispues.to en el a.partado pri- ~d¡ficIO ,de Caplta~ía general ¡para
mero del artículo 56 de 1& ley de Ad- 1ll;s~alaC16n de \vanas dependenci.a5
ministmdón y ContalbHidad de la Ha- mlhtar~, en 'Coruña, que V. E. cur
cicllda pública de primero de julio de: 66 a este Ministerio 'con 6U escrito
1911 (c. L. nÍIm. 128), reformada por I fecha. 24 de enero pr6ximo pasado,
real decreto de 27 de marzo de 19:15 el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
(C. L. núm. 77), y con cargo a1 ca-/ aprobarlo para ejecuci6n po.r gestión
rítulo cuarto, utlcUlo eeogundo de la. directa, de las obras que comp~end('.
Seoción cuarta del .vipnte Presl@uesto.! com<;l mcluídae en el caso pnmero

De real orden 10 digo a V. E. para del ~rtículo S6 d~ .la ley de Adminis
S,u conocimiento y demás efét:tOlS. DiOl traci.cSn ~ Contabll!dad de la .H~cien
guardoe,~. E. mu<:hOl afiol. ,Madrid 12 da púbhca d-e prImero die JUllO de
-tic fobrero de 1931. 11911 (C. L. núm. 128), modificado

por 1"eal decreto d'e 27 de ma:rzo c11"
1925 (C. L. núm. 77) y confi,rm;¡c1o
por real decreto-ley de 4 de fehrero

Sel'íOtr Capitán ~nera1 de' la primera de 1930 (D. O. núm. 29); Bit'nu.o
región . i cargo su importe de 49.740 pesetas,

• . • • .B aoe· cr&l~tOll concedd.dos en el ca-
Sefíores Intendente genenlll. m~ltar e In- pítulo 15. artículo cuarto, secci6n

terwntor general del EJén:lto. fcuarta del vigente presupuesto.
, .-

do cargo su im¡porte de 38.000 pesetas 1 Extmo. Sr. :Exami.n&rlos los presu
al capítulo :211, artiocuJoúnioo ~ 1ai Sec- puestos que a continuación se relacio-
dón cuarta doe4 ~* ~o. nan, remitidos por la Jefatura del Ser- CO"u;lIIda~ia d~ lKgmieros y Ptwqfl~

De real orckn lo digo él. V. E. para vicio militar de Ferrocarri\es en 10 de Central de Ferrocarriles.
su conocimiento '1 d~ efectos. Dios diciembre último, el .Rey -(q. D. g.) ha
guarde a V. E. mtJChos afias. Madrid l:l tenido a bien lIC)robI.rlos por los i1n- Inspea:ión ~ la illS1:nJcción práctica
óe ht>rero de 1931. .portes que se iIdi<:an, ef~e el en las vías férreas civiles y militares

~rvicio ¡por gestión directa, con arre- y de la instrucción prEparatoria, 1:l.000
BlIIlPGou ~ a lod~ en el apvtado pri- pesetll$.

mero doI artículo 56 de la ley de Ad-' Instrucci!'m práctica prqlal'atOlia en la
Señor Capiwl ~r'lII1 de la (lI'i¡mera ,rninistración y Conbbilidad de la. Ha- Jmea militar de Vanzanares a Caauo

..-.:.r._, ' cioema pública de primero de julio de Vi~ y Lcgtanés (:pet'&lOII1 fijo) pe-

.~...... a. 1911 (C. L. n1Ím. 138), reformrat!a por ..retas 43.950. '
Señore; IntemJ,ente~ miidai e In- . rea:I decreto de 2'J de marzo de 1925' Instruccián práctica ~atoria en la

teriefttor.~ del EjUcito. (c. L. núm. '77), y coo cargo al C39i- finca miJitar de Manz.amres a Cuatro
tulo 16, wtíc;u10 primero, de la Sección VieJlt(ls y 1Jeganés (¡personal eventual),
cuarta del 'YJ8'e01le Presupuesto. ..a2.SI0.

De real orden Jo dieo a V. E. para .
su oonocimiento 7 __ efClCtos. Dios ' S~u-Jo reg;",in,to de Fnroc..nks.
guarde a V. E.~ años.. Yadrid 12
de febrero de 1931. ' InspecCión, '1~ por loa júes,

o6cia1cs y asimiGdos del~ del
~~ en )lI'ád:il::as. de l. vías férnas

.c:ivi1es de la primera y ~- di_ióa
Señor Capitin geóentl de la primera /técnica de ferrocarriles '1 PIItos co-

rqpóri .rrespoqodientes a los trabajos técnj-
Señores Intendente genera( militar e In-ICOS rtrIativOA a clicho liervicio, -49-875.

_. d E'é . !'MPecx:ián y~ por b jefes,
terventbr~.... el J I1:1to. oficiales y ~i-IlIdo& del reginúemo del

personal en 1ricticas de 1. vías fÚl'eaI
.civHes de la llercera y cuarta división
técnica de ferrocarriles y gastos 00
.rrespodientes. a 106 tra;bajos técnicos
.relativos·a dicho servicio, 49.875.

Inspacción y vigilancia del personal
de reserva en las rñieas férreas ciovi1es
~ la primera. y scwunda divi..ión. técnica
~ ferrocarriles, 18.2JO. "

1n.o¡pec.ci6n y vigilancia dal personal
de reserva en las líneas férreas civj.les
de Ira ~rcera y cuarta divisiÓD técnica
de ferl"QCllr.riles, 18.210.

.InstJrueción ,práctica en. Jas vfas fé
rrss civiles de la primera y segunda
divisiÓD técnica de f~rocarriles, 48.000.

InstJrueción ,práctica en las vías fé
",reas civiloes de la teroeJ'a¡ y cuarta
división técnica de f~rocarriles, 48.000,

Instrooción preparatoria para la sa
,Iida a ·práctÍCél$ en ¡yias férreas civiles
o militares del persona¡) de tropa del
r~imiento, :lg.370. .

Madrid 12 de fébrero de 1931.-Be
,renguer.

Sefior Úllpitán' general de la primera
·~ión.

Señores Intenden~ ~re1 militar e In
tcrrtntor general del Ejército·

~ 'st.: ~nai1o el "pi'esu
@~est,o> ~ .•~ géDerakS ~1
.Esta~ ~ de .I~
.ros en la. dcpeIúeocla eJe GuiIlWIjan; •
'formul.do Por dicho &taIJkcimjepto, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien &pro
.barlo, elettuáDlose d lIemao ~ pa
tión cmecta, con arTeFo a 10 ~
to eu el·· a(lU'tlIldo oprimero del artíc:ulo
!p de la 1éJ de J\dmiQistnlción y Con
tab)lÜld de la Hacienda pública. de pri
4Del'q de julio die 1911 J.C. L. IÚIL 138),
lefOnlllld'a por real decreto de 27 ~

. marzo de 19'15 (C. L. DÚm. 77), y sien
do cargo 9U importe de' 30·100~..
a,l capitulo 21, articljo únk:o de la Sec
d6n cuarta cW' vigente p~o.

De JUl orden lo dico a. V, E. ¡llI4"ll

:;u conocimientlO Y: danás efectoe..Dios
gurde a V. E. mUClhoto alíos. Mad1'id l:l
(le fEbrero de 193'

Excmo. Sr.: Exammaoos 10& presl1
'Puestos ¡para entre~ientoy oo~r
\ aciól1 del materi&ll de las trQPll.S e Im
troo:ión teÓfico-q>ráctica d~l primer? y
$cgundo l'qIimientos de F~r:ocarnles,
formulados por dichos regll11l1entos, el
Rey (q. D. g.) ha tenido !i'.bienapro
barlos, efectuándose el serVICIO ~r ges
tión directa con arregdo a 10 dl1!OPUesto
0('11 el apa~o primero del artículo 56
.(\c la ley de AdministraJci6n y Con~
,,¡¡¡dad de la Haciema. ,pública de pn
iIllero de jU'lio de 1911 (C. L. l1lÚm. 128),
\' sielldo caI'go sus importes, de 6.I:lO
y 6.II:lO pesetas, re$Pel:1iva~e, al ca
(,itulo 1'5. artículo cuarto, Seccl6n cuar
ta del vigente Presl@uest:o.

De real orden lo d~oa V. E. ~ra
5U conocimiento Y demás efedos. píOS
~uar<le a V. E. mu<:hos aflos. Madrid 12
de fc}>rero de 1931:

Sei\or . Capitán general doe l. primera
~ón. . '.

.Selíores Intenkieot'e general ~litar e In
terventor generv.1. del Eílérclto.

•
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Al batallón núm. 2.

. Comandante dc InfÍantería, D. To
!más Barrón y Ramos; de la Escuadra
dc Sevilla. .

Comandanb: de Infantería, D. Fran"
C'isco Martin Prato <le la misma.

Comandante de Ingenieros, D. LU~I
Manznneque Feltrer. de la Sección
,de Aero,náutica. .

'Carpitnn de Artilleria, D. Andrés diel
Val Núflez, de la Escuadra de Sevilla•

Capitán de Caballerla, D. Francilco
Bust¡¡,mante Rocha, de la misma.

C81pitán de Infanterla" D. Enrique
Palacios Ruiz, del Grupo núm. J.

.Oa¡piltán de Infanbería, D. A.....
lJlorente Sola.. .el mi.mo.

Ureola Fernáml'ez, de la &oaacka de
.Madrid.

Capitán de J.nfanteria, D. Joaquíft
Tae;ó IzqUierdo, del Grupo ft Hi
dros Península.

Ca¡pjtá,n de Infantecía, D. Antonio
Martínez A8'Uaoo, & la Escuadra ele
Madrid.

Capitán de Infantería, D. Jeeás Do
men~h y Ramírez, de 1a Estudra
de Marruecos.

C31pitán de b1falltería" D. Awtonio
.López de Haro, dte la Escuacma de
.Madrid.

Capitán de Mtñllería, D. ·A.iR-tCl
LerdO' de Tejada, doel Grupo de Ins
nuoción.-

Tfl1iénte de lngeniler'os, D. Fera:m
do Pérez Céla, de fa Escuadra 4t! Ma
drid.
Tenien~ de lJúantería, D. Jo~ lia

ría Coig Roo~ ..1 Grupo de 1."01:
ción.

Tenie.te de Inh.nteria, D. Félix
·Vallejo ¡Wiz, del Grupo núm. ~. tLo
groño).
. Teniente tle InfaMeria, D. Culos
Elorza ~alu«, de la EAtuadra .tt
Madrid.

Teniente de Caballería. D. Jém
Montesinos Bueno, del Grupo de Ins·
trucción.

Tenienbt de Caballerla. D. GallPar
.Tellechea Echevarría, del Grupo nú-
mero 5. •

Teniente de Caballería, D. Emilio
Esparza Goni, del Grupo <loe lnstrue
dón.

!eniente (E. R) de Ingenieros, don
DIego Franco Guc'..ero, del Mando
y Administración.

Teniente (E. R) d.: Iflgenieros don
Ernesto Vallejo Martínez. de J~ &_
cuadra de Madrid. '

Teniente (E. R) do? I,"genieros don
Jo.s~ Bae!1.a J<A'pejo, de Mlndo:y' Ad
m'lIllstraclOn.

Alférez (E. R) de IngenÍt:ros. dort
Angdl Miralle!; Pérez, de Mando y
Administración. .

Alférez (E. R.) de Ingeni.eros. don
Jorge Pozuelo Galiana, de! mismo.

Alférez (E. R) d:e htiller!a don
Julio Antón Andrés, del Grupo de
Instrocción.

Teniente de conw1emento, D. Mariano
SenJ¡prÍln y Gurrea, de la Escueta de
·M'8rruecos. .

AHérez de comploemento, D. Juan José
Guerrero Fernández, de la Escuadra
de Madrid.

Al bafolJ6ts fStÍm. l.

Señor...

los batallont:s de Aviación a los je.fe,ts
y ofic~ICoS Que se ex.presan a conti
nuación.

De real orden lo djgo a V. E. pa-
ra su conocnmento Y d-emáts efectos.
Dios gUoall'de a V. E. muochos años.
Madrid 13 de feb¡\ero de 19~1.

~IUNGUKa

81CCl0ll dI AlrtDlutlcl

.DESTINOS

SUPERNUMERARIOS

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a 10di'Slpuesto en el real de
treto de 8 de enero próximo pasa
~o (D, o. nÚrm, 6), el Rey (que Dios
¡uarde) ha teaillo a bien destinar a

Señor Capit4.n general
reg)6n.

Señores Intendente general militar
e Interventor general del Ejircito.

Eltcmo. Sr.: Examinado el «pt:e
'liupuesto para el. entretenimiento: .dftl
Párque y embalaJes durante el actual Comandante de Lrifantería, D. Luis
ejercicio" formul. por el Parque .Morenó A~li:l, de la Escuadra de
Central de I)nhgeni.er?Sd' el b~~ (que. Madrid, •
Dioti guank a tem o 3ó 1eD apro-. ComaIJda~ de Infantería, D. Jose
barIo efectuándoSe el servi<:io por: CaMro Garnica, del Servicio del Ma
gestiÓn directa, con arreglo a lo die- teriaJ.
poésto en el G.pa¡rtado prim«o del !C()IJlltndá'nte dti Inhnteria, D. Al
artícuio s6 de la le!1 de Ada;liDistra· fonso Fan1ut Goñí, de llando y Ad
c:i6n y Conta~ilidad de .la. Hacie'llCla mimstración.
pública de ,pnmero de JuliO ~ 19J1 Ca\'it'án de Infa.ntef'ía, D. José GaI'
(C. L. 1l'6m. 128) Y siendo c:arg¡<) su c.ía lIuñoz., de la Escuadra de Ma
importe 4e 6.500 pesetas al capi.tu- d id
lo 15; articulo cuarto de la 6eCC16n rC~itán de Infantería, D. Alberto
cuarta del Tieente presupuesto. Moreno Abella, de la Escueb de Ob-

De real orden lo di.go a V. E. pa- servadorC>ll.
ra su conocimiento y dem. efectos. .Capitán de Infantería, D. José Ga
Dios g'Uarde a V. E. muchos afioe. mir Rubert, de la Escuadra de Ma-
Madrid n de febrero die 1931. odrid.

Callitán de Infanteda, D. Gumer
sindo de la Gándara Marsella, de la

de la quinta rn:C~:Úá.n <le Infantería, D. Rafael
.Baql1era Alvarez, de la misma.
; Ca:pitán de Caballería, D. Eugenio
.Frutos DieSote, de la misma.

Capitá.n de Infantl~ria, D. Félix Sé
dano Alrce, de la mlma.

. Capnán de lnfanterí·a. D. Augusto
Rodríguez Caula, de Ja mi SoI11a.

,Capitán de Infantería, D. Manuel
Exorno. ST.: Vista la instancia que ,Co;¡:c Roos, del Grupo de Instrucción.

\". E. curs6 a e!tl:e Ministerio en 29 de Capitán de Illofantería, D. Antonio
enero próximo ¡pasado, promovida por el
t~nicnte de InrmPnieros D. Alfonso Ruíz Sanz Gracia, de la Escuadra w: Ma-

....- drid.
Lan-ea, (;C!J1 destino en el primer l'lC@'i-
m:C11lo de Ferroca1'riles, en ~lka de Capitán de Caballería, D. Arman<1o
que se le conceda el pase a la situa- RoJ.riguez Flores, <1e la misma.
.ción de supernumerario sin sueldo, C¡¡¡pitán de Infantería; D. Javier La-

viÍla Beranger, de la mi9l11a.con rcsidencia '~1l et·ta región. el Rey. • C 1
,(11. D. 10:.) se \lit servido acced'~r a 10 Calpl.tán de. Infantena, D. ar os
solicitado. 'con arreglo a 10 dispuesto ,~artor~us y DJaz de .M,cndoza, de la
;n el real decreto de 20 de agosto de' ,Es~ua~r,a de InstruccJó.". .
.'<)25 (C. L. nlllll. 275). .C;¡,pltaJ~.de lnfantena, D. Andres

De real or<len lo digo a V. E. para Vdla. Call1zares. de la Escuadra lIe
:.u cono:imiento y d-emás efectos. Dios ,Madfl?, ',' C'
I{Ua:'Üc a V. E. muchos años. Madrid I;~ Ca·plta~ de Caballena, ~. Jebus a-
de fe'hrcro de 1931. macho Jaudenes" de la. mlisma..

Capltan de Infanterla, D. Vlctente
Eyaral:tr Alrnazán, del Grupo de lus-

S trucción.
eñor CaIPitán general de fa vrimera Capitán de Infantería, D. José Luis
región. .Ruiz Casaux, de la Escuadra doe Ma-

Señor Interventor genera.! del Eiército. ,dríd. .__________ Ca.pitán de IJlrfanteria,p. José Juste
••• - -- .Iraola, de la mi9ma.

Capitán de Inra,ntería, ·D. Endqu1c
Mata MQrtín, de la milsma.

C¡¡¡pitán de Infanterla, D. Guiller
11\0 Gamir Rnbert, del Gru,po núme
11'0 5 (Logrono).

Capitán de CabaUerb., D. MarceU
no Sa~:ta Victoria, del GIlUpO de 'Ins
.trucción.

ClIlPitán de Artllled.. D•.Culol de

Señor Capitú general de la octava
región.

Señlm!'S Intelldente general ~il~tar
e Inte~tor general del E]ército.

De r~al orden too. 'digo a V. E. pa
ra 6U conocimient.o y demás efec;os.
Di06 guarde. a V. 'E. muchos an05.
Madrid 12 de febrero ~ 1931.

BDucwla
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Al blJlallón ,.tim. 4.

Comandante de Infantería., D. Luís
Ruedas Ledesma, de la Escuadra de Ma-
rruecos. .

Comandante de Infamerla, D. Rafael
Botana Sl'lgado, de la mitma,

Comandante de Infanterla, D. Nic:eto
Rublo Gan:la, de la m1.ua.

Al blJllJll6K "4,,,. 3.

Capitán de Infantería, D. Francis-' Capitán de Infantería. D. José Ro- Ca:¡>itán de Ingenieros, D. R.ica~o de
co Diaz Trechuelo, de la Escuadra dríguez Bescansa., <le la eSICua.dra de la Puente Baamonde. de la misma.
ce Sevilla. lLeón. Capitán de Infantería, D. José Al-

Capitán de Infantería" D. Tomás Ca.pitán de Infantería, D. Antonio varez Manzano, de la tr.~a.
.R.uiz Jiménez, del Grupo núm. l. ,L1Qp Laman:a, ~ la misma. . lCa;pitán de Infantería, D. Enrique

Ca¡>itán d.e Caballería, D. Juan Car- Ca,¡>itán de Infantería, D. Guillermo Abellán Cal~t, de la misma.
mona Rey, de la E'cuadra de Sevilla. García Yáñez del Grupo núm. 5 (Lo-- Capitán de Infantería, D. Jatib Ua-

Ca¡>itán de Caballería, D. Ernesto groño). ' mas de Rada, de la mísma.
·GÓmez de Arce, de la misma. ,Ca¡pitán de Infantería, D. Jesús Lo- Capitán de Infatlteria, D. Ric:ard.o

Capitán de Infantería., D. José Alor- ~ Arce, de la ES(;uadra de León. Garrido Vecíu, de la de Instrueeiqn.
lia Bujosa, de la misma. 1 Capitán de Caballería, D. Avertano Capitán de lnfaDkría, D. Virgilio

Capitán de Infantería, D. Vicente González Fernández, de la misma. Gan:ía Sanz. de la de León.
Gil Mendizábal, de la mi;ma. Capitán de Infantería, D. Luis Fer- Ca¡pitán de Infantería., D. Antonio

Capitán doe Infantería, D. Manuel nández SeITano, de la misma. Munáiz Brea. de la de Marruecos.
Negrón Cuevas, de la misma. Ca¡pitán de Infantería D. Eduardo Capitán de Infantería., D. Manuel

Capitán de Infanteríil. D. Gerardo Prado Castro, del Gr~ núm. 5 (Lo- Martínez 'Merino, del Servicio del Ma-
Fernández Pérez, del Grupo núm. J. groño). teriall.

Capitáil de Infamería, D. Antonio Capitán de Infantería, D. Raníiro Jo- Ca¡pitán de Infantería, D. Manuel Rcr
4e ~ueda Ureta, die la Escuadra de {re Jáooenes, de la Eseua.dra de León. dríguez de Rivero, de la Escuadra de
SeY1lla. Capitán de Infantería, Fernando Mar- Marruecos.

Capitán de Caballería, D. Carlos So- tínez Megía, de la Escuadra de Instruc- Capitán de Infantería, D. Luis Nava-
ter Madrid, de la misma. ción. rro Garnica, del~ JJÚm. S (Lo--

Capitán de Infantería" D. José Ven- Capitán de Infantería, D. Florencio groño).
to Pearce, de la misma.' Bec6rril Peigneix D'Hegmont, del Gru- Capitán de Infantería., D. Carlos Nú-

Capitán dI"" Artillería. D. Antonio ,po núm. S. ñez Maza., de la Escuadrilla del Sa-
Camp~~a Peinado, del Grupo núm. l. Ca'Pitán de Caballería, D. L1;1is Díaz bara.

Capltan de Infantería, D. Jesús de Rivera, del Grupo núm. I (Granada). Cap:tán de Ingenieros, D. Femamlo
aDíaz Lorda. de la Escuadra de seVilIa./ Ca.pitán de Caballería, D. Ramón de Soriano Sánchez, de la Escuadca de

Capitán de Caballería, D. Federico Ciría Garda, de la Eseuadra de Ma- Marruecos.
Bellod Kelk1'. de la misma. drid. . Capitán de Artillería, D. Antonio Pé-

Capitán de Caballería. D. Luis Her- Capitán de Artillería. D. Antonio An- rez del Camino. de la misma.
Ilando. López, de la misma. d1'és Ruiz del Arbol, de la de Marrue- Capitán de Infantería, D. 'Ricardo

CapItán de Infantería, D. Alberto coso Guerrero Láopez, de la misma.
González Boada, del Grupo núm. J. Tenioente de Infantería. D. Manuel Capitán de Infanterla, D. }u1i~ Me-

Capitán de Arti1lerfa, D }oaqurn nazán Buitrago, de la miEma. léndez Machado, de la misma.
Pérez Martílll-"'Z de la Victoria del Teniente de Infantería, D. Manrique Capitán de Infantería, D. Luis Sue-
mismo. ' ,MOI1tlero Ven, de la de León. vos de la Cruz, de la. miuna.

Teníente de Caballerfa D Jalé' Teniente de Arti~ería. D. Manuel La- Teniente de Infantería, D. IsidMo
Jlenco. López, del mMmo" ,puente Miguel, de la mísma. López de Haro, de la míllnL

Teaiente de Infantería,' D Vktor Teniente de Infantería, D.' Ped,.o Teniente de Caballería, D. Joaquln
Aladré. lItuiz del ArboJ. de ¡,: Eacua- AtaU!'i Mancñola, de la misma. Vela de Almazán, del Grupo • 1111-
4riOa tI~ Sabara. . Teniente de Caballería, D. Angel Ola- trucción.

Teaiellte (E. R..) de I~aieroa morro Garcfa, de la misma. Teniente de I~enieros, D. José Cal-
•. J.1i. YarUnez Barbet<ana de l~ Teníente de Caballería, D. CéIar León derón Gazte1u, de la Escuadra de Ma-
8Ic:uadna ele Sevilla. • ,Martín, de la mismL rruecos.

Te.ieme (E. R.) de Ingenieros Tenioente (E. R.) de Incenieros, dOll Teniente de Caballerla, D. Carlo&
•• T~...Barajas Arroyo, del Gru: Ramón de Diego Hidailgo, de la Escue. Pombo Somoza, de la. misma.
.. • U1Ill. l. la de Observa.OOres. lT~íente de Infantería, D. Enrique

Aliérez (E. R.) de Ingenieros dOtl: Toeniente (E. Ro) de Ingenieros, don Jiméllez Benhamoo, de la misma.
Jlaauel Rico Sam,pedro, de la Eseua- Federico Guardabrazos Guerrero, del Teniente de Caballería, D. FrancillCO
tira de Sevilla. Servicio de Materíal. Alcalá de Madrid, de la de Sevílla.

Alfé'l'ez (E. R.) de Infantería., do.n Teniente (E. R) de Infantería, don Teniente (E. R) de Ingenieros, don
J"<luín Rubio Moure de la Elcuadra Aure1io ViUimar Magdalena, de la E&. Angel Ca~tro Gan:ía, de la de Marrue-
ft :M3lIrid.' cuadra de León. ~os.

~Ifér~z (E. R) de Caballerfa, don Teniente (E. R.) de Infantería, don Teniente CE- R) de Ingenieros, d"n
JesU8 ~asala Linan, de la Escuadra Luis Hortelano Moeno, de la mimla. Víctor Me:N.ayas A«ituno, de ía mís-
4e Se,vllla. Teniente (E. R) de' I1'lgenieros, don ma.

Alferez (E. R) de Infanterra. don Juan Hurtado Ruiz. de la misma. ,. Teniente (E. R.) de Ingenieros, don
~~~aso Alvarez llontea.gudo, del Teniente CE. R,) de Ingenieros, don Gaspar Herman Jiménez, de la mí'Ola.
.... "1'0 mun, J. Lucio Sánchez Prior, de la Escuela de Teniente (E., R.) de Ingen:eros, don

'PrallSfonnación. P$o Segura López, de la misma.
Alférez (complemtnto) de Ingenieros, AHérez (E. R.) de Infantería, don

D. Buenawntura Pérez Porro. de la José Salvo Safont, de la Escuadrilla del
Escuela de Madríd. Sabara.

Teniente de complemento, D. Ramón
de Panda Calleja, de la E.cuel. de
Combate y Bombardeo.
Alfó~i de complemento, D. Regina!

do Troutllowe Fold1, de la Eacuadta
de Marruecos.

Madrid 13 de febrero de 19,11.-Be
ren¡uer.

<::oman.iante de Infa~ria, D ~.
Ji... Sáez de BI1I"Uaga, de la ~adra
de Le6n;,

Comandante de Infanterfa, D. Rafael
Gc5mez Jonia11&, de la milOla.

C:OCIIIndam de Infantería, D. Eu
MIo Venia del VadO, de la de Ka-
tllid. .

CapUb .te Caballerfa, D. Roberto
Wh:te Santiaco, del GraPe .... 5~....).


